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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 
HUELVA 

Edictos 

Don Fcd::-ncu Joly Palomino. Comandante Auditor 
de ~f('~sa, Juez Marítimo Permanente de Auxi
lios, Salvamentos y Remolques de Huelva, 

Hago s3her: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye ~xp{'dienle con motivo de la asi"tt>ncia m:;ri· 
tima prestada el día 7 de noviembre de 1990 por el 
buque «Bajo de Guia número 3», de la matrícula de: 
Sanlúcar de Bam:;mt.'da, tercera lista, folio 678, al 
también pesq'Je;o «Nuevo Montijo», de la tercera 
lista de S~,nlúcar de Barrameda, folio 861. 

Lo que se hilce público a los efectos previstos en el 
articulo 3S de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 310), reguladora 
de la matería, a fin de que todos los que se consideren 
intere~dos en dicho asunto se personen en formii y 
comparezcan ante este Juzgado, sito en Cúmandanda 
Militar de !\.Lrina de Huelya, en el plazo de treinta 
días a p3rtir de la publicación del presente edicto, 
aportando les comprobantes en que funden sus dere
dIOS. 

Dado en Huelva a 17 de enero de 1991.-EI Secreta· 
rio.-8l4-E 

* 
Don Federic~-, Joly Palomino, Comandante Auditor 

de Defem.3, Juez Maritimo Permanente de Auxi
lios, Salvamentos y Remolques de Huelva, 

Hago saocr: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expcdi(;nte con motivo de la asistencia marí. 
tima prestada el día 2 de noviembre de 1990 por el 
buque «Feix del Mar Ocho», de la matricula de 
Huelva, tercera lista, folio 1.523, al también pesquero 
«MurieJ", de la tercera lista de Huelva, folio 96L 

Lo que se hace publico a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Oficia! del Estado» número 310), reguladora 
de la materia, a fin de que todos' los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado, sito en Comandancia 
Militar de .Marina de Huelva, en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación del presente edicto, 
aponando ¡os comprobantes en que funden' sus dere. 
chos. 

Dado en Huch'a a 17 de enero de 1991.-EI Secreta
rio.-815-E. 

* 
Don Federico Joly Palomino. Comandante Auditor 

de Dcfema. Juez Marítimo Permanente de Auxi. 
lioso Salvamentos y Remolques de Huelva, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mí cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia marí
tima prestada e: día 8 de octubre de 1990 por el buque 
«Río GUJdalqUlvir», de la matricula de Huelva, 
tercera h,ta, f0liO 1.477, al también pesquero «Veró
nica y MigL'd Ar..gel», de la tercera lista de Huelva, 
folio 1.44). 

Lo que s~ hace publico a los efectos previstos en el 
artículo 38 do! la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 310), reguladora 
de la m.:arria, a fin de que 1odos los que se consideren 

interesados en dicho asunto se pehonen en forma y 
com¡.mrczcan ante este Juzgado. sito en Comandancia 
Militar de Marina de Huelva, en el plazo de treinta 
días a p<lrtir de la publicación del presente edicto, 
3portando los comprobantes en que funden sus dcre

·chos. 
Dado en Huelva a 17 de enero de 1991.-EI Secreta· 

rio.-81 6-E. 

* 
Don Federico Jolv Palomino, Comandan1e Auditor 

de Defensa, J u~ Marítimo Permanente de Auxi
líos, Salvamentos y Remolques de Huclva, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia man· 
tima prestada el día 19 de octubre de 1990 por el 
buque «Cristo del Océano», de la matricula de $anlú
car de Barrameda, tercera lista, folio 1.853. al tambien 
pesquero «Bonanza», de la ¡en::era lista de Sanlúcar de 
Barrameda, folio 791. 

Lo que se hace público a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(#Boletín Oficial dd Estado» número 310). reguladora 
de !a materia, a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se perwnen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado, sito en Comandancia 
Militar de Marina de Huelva, en el plazo de 1reinta 
días a partir de la publicación del presente edicto, 
aportando los comprobantes en que funden sus dere
chos. 

Dado en Huelva a 17 de enero de 1991.-EI Secreta
rio.-8J7·E. 

* 
Don Federico Jol)' Palomino. Comandante Auditor 

de Defensa, Juez Marítimo Permanente de Auxi· 
Iios, Salvamentos y Remolques de Huclva, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia mari· 
tima prestada el día 26 de octubre de 1990 por el 
buque «Hermanos Arias Caparrós», de la matricula 
de Almena, tercera lista, folio 1.750, al tambien 
pesquero «Harta Graña», de la 1ercera lista de 
Huelva, folio 1.440. 

Lo que se hace público a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<.Boletín Oficial del Estado» numero 310), reguladora 
de la materia, a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado. sito en Comandancia 
Militar de Marina de Hueh'a, en el plazo de treinta 

. días a partir de la publicación del presente edicto. 
aportando los comprobantes en que funden sus dere
chos. 

Dado en Huelva a 17 de enero de 199 l.-El Secreta
rio.-818·E. 

* 
Don Federico Jo!y Palomino, Comandante Auditor 

de Defensa, Juez Marítimo Permanente de Auxi· 
líos, Salvamentos y Remolques de Huelva, 

Hago saber: Que por eS1e Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia mari· 
tima prestada el dia 3 de septíembre de 1990 por el 
buque «Poi~n Segundo», de la matrícula de Agadlr, 
tercera lista, folio 8·145, al también pesquero «Pois· 
son Cuarto», de la lerecra lista de A~dir, folio s..239. 

Lo que se hace público a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 

(~{noletín Oficial del Estado» número 310), reguladora 
de la materia, a fin dc que todos los que se con:;ideren 
inkresados en dicho osunt" se personen en fonna y 
comparezcan ante este Juzgado, sito ero Com:mdanda 
Militar de Marina de Huelva. en el plazo de treinta 
dias a partir de la publicación del presente edicto, 
aportando los comprobantes en que funden sus dere· 
chos. 

Dado en Huelva a 17 de enero de 1991.-El Secreta· 
rio.-819·E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

MADRID 

CondonacioJ/{'s graciaU!,$ de sanciol/!'s lrihlll.1rias. 
e crrccción de erra/m 

En el anuncio numcro 638·E, página 2037, «Bok,ín 
Oficial de! EstadQ)~ número 17, de 19 de enero de 
¡Q91, donde dlcc: «En la sesión de 29 de diciembre de 
1990», cebe decir; «En la sesión de 29 dC' noviembre 
de 1990». 

Madrid, 15 de enero de 1991.-1.862·E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Dirección General de Puertos 
y Costas 

Resolución por la que se hace públíca la concesión 
administratira otorgada a «AlmaL'elles. Transitos y 
Reexpediciones. Sociedad Anónima>! (4TYRSA), para 
la ocupación de terrenos en la ddrsena de Maliaño, 

con cinta transportadora. Expediente l2-CM 

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y 
Costas, en uso de las- facultades delegadas por Orden 
de 6 de junio de 1979 (<<Boletin' Oficíal del Estado» 
del 23), ha otorgado, con fecha 12 de diciembre de 
1990, una concesión administrativa a «Almacenes, 

'Tránsitos y Reexpediciones, Sociedad Anónima» 
(ATYRSA), cuyas características son las siguiente~ 

Pueno: Santander. 
Plazo: Diez anos. 
Canon: 793 pesetas/metro cuadrado/año por suelo 

y 396 pesetas/metro cuadrado/año por vuelo. 
Zona de servicio del puerto. 
Destino: Instalación de cinta transportadora ele· 

vada para conducción de. cereales, 

Lo que se hact" piiblico Para general conocimiento. 
Madrid, l'} de diciembre' de 1990. -El Director 

general, Luis Fernando Palae: ,Taboada.-122·A. 
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Demarcaciones de Carreteras 
MADRID 

Resolución referente a la expropiacion forzo~a n~"Cesa· 
ria para la ocupación urgente de 1m bienes y derechos 
a/ix/ados por las obras de la. primera fase, del proyectO 
de construcción «Ale jora de plataforma y ensanche a 
cuatro carriles dda eN-VI, de Madrid a La Coruita. 
pumos kilométrÍCO! 7,000 al 10.600»_ Clal'/!: /4. 
M4542. Tramo: Puerta de H¡f'rro-Ara~'aca. término 

m¡(nicipaf de Madrid 

Se hace público, de acuerdo con el ártícu!o 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa. que los próxi
mos dias 26 y 27 de febrero de 1991. a las nueve 
treinta horas. en la Junta Municipal del Distrito de 
Monc!oa (Ayuntamiento de Madrid). plaza de la 
Monclon. sin nlimero. se procederá al levantamiento 
de las actas prevías a la ocupación de los bienes y 
derechos afectados por las obras del proyecto de 
referencia. 

Parcela: 1. Titular: Patrimonio Nacional. Superficie 
en metros cuadrados: 1.895. Fecha: 26 de febrero 
de,1991. 

Parcela: 2. Titular: Patrimonio Nacional. Su~rficíe 
en metros cuadrados: 17.092. Fecha: 26 de febrero 
de 1991. 

Parcela: 3. Titular: Patrimonio Nacional. Superficie 
en metros cuadrados: 6.570. Fecha: 26 de febrero 
de 1991. 

Parcela: 4. Titular: Patrimonio Nacional. Superficie 
en metros cuadrados: 16.860. Fecha: 26 de febrero 
dt! 199L 

Parcela: 5. Titular: Patrimonio Nacional. Superficie 
en metros cuadrados: 17.247. Fecha: 26 de febrero 
de 1991. 

Parcela: 5·ARR. Titular. Club de Campo Vi!1a de 
Madrid. Superficie en m.:lros cuadrados: 5.771. 
Fecha: 26 de febrero de 199 l. 

Parcela: 6. Titular: DADE. Superficie en metros 
cuadrados: 1.447. Fecha: 26 de febrero de 1991. 

Parcela: 8. Titular: PARYSA. Superficie en metros 
cuadrados: S 10. Fecha: 26 de febrero ,de 1991. 

Parcela: 9. Titular: Angel. Lorenzo, Manuel y Fran
cisco Fernández BarQuin. Superficie en metros cua
drados: 375. Fecha: 26 de febrero de 1991. 

Parcela: 10. Titular: Herederos de Juan Cámara 
Manzano. Superficie en metros cuadrados:, 284 . 
Fecha: 26 de febrero de 1991. 

Parcela: IO-ARR. Titular: PARYSA. Superficie en 
metros cuadrados: 284. Fecha: 26 de febrero 
de 1991. 

Parcela: 11. Titular: «Cuesta de las Pcrdi.:-es, Sode· 
dad Anónima». Superficie en metros cuadrados: 253. 
Fecha: 26 de febrero de 1991. 

Parcela: 12. Titular: «Camorra La Pérgola, Socie· 
dad Anónima». Superficie en metros cuadrados: 192. 
Fecha: 26 de febrero de 1991. 

Parcrlas: 13 y 13-bis.. Titular: Isabel CatCIO 
d'Ortega. Superficie en metros cuadrados: 417. 
Fecha: 26 é:! febrero de 199 ¡. 

Parcela: 14. Titular: «Revilla, Sociedad Anónima». 
Superticie en metros. cuadrados: 175. Fecha: 26 de 
febrcro de 1991. 

Parcela: ¡ 5. Titular: «Marven, Sociedad Anónima». 
Superficie en metros cuadrados: 425. Fecha: 26 de 
febrero de 1991. 

Parcela: 15-1. Titular. Colegio «Mater Salvatorís». 
Superficie en metros cuadrados: 932. Fecha: 26 de 
febrero de 1991. 

Parcela: 15-2. Titular: Jaime Parrondo Pardo. 
Superficie en metros cuadrados: 378. Fecha: 26 de 
febrero de 1991. 

Parcela: 16. Titular: Residencias Gerontológicas. 
Superficie en metros cuadrados: 137. Fecha: 26 de 
febrero de 1991. 
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Parcela: 21. Titular: Luis Cabo Torres. ;')u¡;,,¡íióe 
en metros cuadrados: 99. Fecha: 26 de febrero 

d: '" 
Parcela: 24-1. Titular. Oiga García de Mateo y 

Beringola. Superficie en metros cuadrados: 210 
Fecha: 27 de febrero de 1991. 

Parcela: 26. Titular: Aurelio González Perrino. 
Superficie en metros cuadrados: 137. Fecha: 27 de 
febrero de 1991. 

Parcela: 32. Titular: Urbanizadora «La Zarzuela. 
Sociedad A nónima», Superficie en metros cuadra· 
dos: 606. Fecha: 27 de febrero de 1991. 

Parcela:' 34. Titular: Sánchez Sierra «Villa Ampa
rín». Superficie en metros cuadrados: 76. Fecha: 27 
de febrero de 1991. 

Parcela: 35. Titular: Concepción Julia Prada Tor~ 
luero. Superficie en metros cuadrados: 54, Fecha: 27 
de febrero de 1991. 

Parcela: 35·ARR. Titular: Jardín de infancia «Los 
8ambinoS». Superficie en metros cuadrados: 54. 
Fecha: 27 de febrero de 199 l. 

Parcela: 36. Titular, Herederos de Blanco de Cór
doba. Superficie en metros cuadrados: 44. Fecha: 27 
de febrero de 1991. 

Parcela: 37. Titular. «Alinos. Sociedad Anónima». 
Superficie en metros cuadrados: 92. Fecha: 27 de 
fébrero de 1991. 

Parcela: 38. Titular: «Alin"s, Sociedad Anónima». 
Superficie en metros cuadrados: 387. Fecha: 27 de 
febrero de 1991. 

Parcela: 47. Titular: Luíe¡ Cubillo de Arteag¡¡.. Super
ficie en metros cuadrados: 82. Fecha: 27 de febrero 
de 1991. 

Pan:ela: 55. Titular: Carmen Sanfiz Alvaro. Superfi
cie en metros cuadrados: 69. Fecha: 27 de febrero 
de 1991. 

las actuaciones administrativas estarán de mani
fiesto en la Demarcación de Carreteras de Madrid, 
paseo de la Castellana, numero 67, donde podrán ;,er 
examinadas por los interesados.. los dias y ho::as 
hábiles de oficina. hasta el dia anterior señalado para 
el levantamiento de las actas, pudiendo los interesa
dos durante igual período pre<rentar por escrito las 
álegacionce¡ que convinieren a su derecho. 

Se hace constar que el proyecto de referencia está 
comprendido en el Plan General de Carreteras, siendo 
aplicable el articulo 4.° del Real Decreto-ley 3/1938, 
de 3 de junio y el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa a efectos de urgente -ocupación 
de bienes y derechos afl."Ct3dos. 

Madrid. l de febrero de 1991.-EI Ingeniero le
fe.-I.OI8·A. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Secretaría General Técnica 

Subdirecdón General de Titulos, 
COnl'alidadones y Homologaciones 

Por haberse extraviado el título de Médico Especia
lista de don Carracedo Sevillano Martín, expedtdO 
por el Ministerio de Educación y Ciencia el 8 de mayo 
de 1990 y registrado al numero 437, se anulldJ: 
iniciación del expediente para la reexpedición d,~ en 
duplicado por si se formularan alegaciones contra 
dicha reexpedición. 

Madrid, 23 de enero de 1991.-768-C. 

4749 

MINJ~T:':RI() 

DE IN!)USTRIA y ENERGIA 

DirecciOnes Provinciales 

CIUDAD REAL 

Resolución por la que se somele a in/armación pública 
el proyecto «AlmodóvQF-Merida. Provincia de Ciudad 

Real» 

A los efectos previstos en los artículos 87 de la Ley 
'de Procedimiento Administrativo y 56 del Regla
mento de Expropiación Forzosa, se somete a informa
ción publica el siguiente proyecto de instaiaciones: 

Peticionario: «Compañia Arrendataria del Mono
polio de Petróleos. Sociedad Anónimm) (CAMPSA), 
con domicilio en calle Capitán Haya, numero 41, 
Madrid. 

Objeto de la petición: La construccion de un 
oleOducto entre la instaladón de bombeo de Almodó
var y la instalación de almacenamiento y distribución 
de Mérida. 

Características de las instalaciones:. Longitud 222 
kilómetros, de los cuales 86 kilómetros corresponden 
a la provincia de Ciudad Real; tuberín de at."Cro al 
carbono, tipo API 5LX-X52, de 8" de diametro; 
presión máxima 121 Kgjcm2; presupuesto total, 
5<098.000.000 de pesetas. 

Afecciones a fincas particulares: 

Uno.-Expropiación forzosa de los terrenos sobre 
los Que se han de construir instalaciones fijas en 
superficie. 

DO$.-Para ca.nalizacio:J.es: 

Al Imposición de servidumbre de p:¡so en una 
franja de terreno de cuatro metros de ancho por 
donde discurrirá enterrada la tuberia, y que estará 
sujeta a las siguientes limitaciones: 

l. Prohibición de efectuar trabajos de arada o 
s¡milares a una profundidad superior a 70 centime
tros, así como de plantar árboles o arbustos a una 
distancia inferior a dos metros a contar \lel eje de la 
tubería. 

2. Prohibición de realizar obras o efectuar acto 
alguno que pueda dafiar el buen funcionamiento de 
las instalaciones a una distancia inferior a diez metros 
de la tuberia. Esta distr.ncia podrá reduc;rs'! siempre 
que se solicite expresamente y se cumplan las candi· 
ciones que en cada caso fIje la Administr:lción . 

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios 
para poder mantener, reparar o renovar las instalacio
nes con pago, en su caso, de los daños que se 
ocasionen. 

Bl Ocupadón temporal como necesidad derivada 
d!! la ejecución de las obras de una franja c!e catorce 
metros de ancho. 

Lo que se nace público para conocimiento general 
) especialmente de los propietarios de terrenos afecta~ 
dos por dicho proyecto, ~uya relación ~ insena al 
fnal de este anuncio, para que pl .. eda ser examinado 
en la Dirección Provincia! del Ministerio de Industria 
y Energía en Ciudad Real, sita en cllle Alareos, 
p(¡mero 21. y presentar, por triplicado, en dicho 
Centro la;, alegaciones oponunas en el plazo de "einte 
-:lia ... a partir dI.'! l.lgdente al de la inscrdén de este 
anuncIO. 

Ciudoo Real. II de enero de 1991.-Ei Director 
;:,~c\'¡nci3l, Eduardo Moro Murciego.-802·C. 
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a·u.-SII J. (lSlUO Dt wlm T IUIl PlIIOtI YIKm.1CJ ~)JlD utU; Ut 1 
a-u-m J, cmuo H WllU T lun numI nJWl.ln u:m wm III 11 
O-U-SIl CflIFDDIC.llnowt. CIIU¡W IHU¡ITCI¡UC.S!1 UhJCt lm.!U 
O-ll-SlI J. USljJ¡O lE IH¡W f lLIll "¡Km Y!K.W.IIJ ~N" mm mu 
a-ll-m curtIlD1Ul*CJU. Mt¡lU UlUIJ1lllIUO. $(lUWJ02 mIJO< 
a-ll·m I.OS1UlO ti: Hum '!U1l Hlltln rawUfl mm lllltlD tU 
a·ll.-umSW~ilJJ SD.tuo IZWIIl!lO fllltOil 111111 llllml lUUl u IItU m 
a·U-3). C."DIlKI1H!lCtU. WltllJllHUlr.tolllJO. $JI )1DUOZ ¡mJD! 
a'U-'23 IMTmooo MI 1110;. 1 1!,!ICIIOU' In ClJI."t ClllWllUt 
a·1!.:m J.mll.lO Ir lIt!U tUlI: mfCln l¡;¡jiID.Jtl mm ut.m m i 
a-u.·'¡nl~ !!lW'l IlWlmo tlIt!U1 ro /.aW Ilmm lE UiI!¡ U tltJl m l 
a·u.·m lMiUIOO~ 'W¡ um. 1 UJCDOfIl Jll CllIi'O tntl. un 
a-u.-m SlICJau u J;.1!W. U. nw..Y.. 1 UWJO IU.!Im m 1 ' 
a-IHlIIISllIitIt:. lUIlCS su .mi ny..rnlu.'1U WI lltl'ltlm mm IDI. m 1 
a'll-~n CllI1UI1IC_IIHQ01l1'. MlIUI IftI.51P.OlJUO. !/J 1lMI mUO%. 
a·u.-3l1 lMUltnt ,un JJ'KIJ. 1 IUDimU m tIRO ClIItl~ w!. 
a-u-m CDmm1C.IiNOUlI'. Mllln UlIUImll.lJO. S/I IUlJOl litUO! 
a·u-m cwmmc:.lliifoiW'. 1ID11ll1'Dl.$lmiWO. S/fUGW Wl.IO! 
a-ll-1U lrL'lTUtmO nm UJe¡_ I IU'OOOUIIn tlm mm WJ. 
a-IJ.-D( sc(lw) u "IW. U meco. 1 J.lHU lIUm 111 
Ct-U-»UrslI1Mi. llUlOS su JUU flJC.I!!IU!!lS tUI il!JI!!.IU !'Hm.JI rm 111 
a-u.-m w.UJ lU.WW Mil PlClmlllJl,''''¡:<I umo WIlI m 
o-u-m ln:nU¡J:m po.m JJ!(lI, ! l!AOX1U ~n Wl'O cm» l!n 
a-u-m lM't1!lltm ".J..~ UTat, 1 ll..'Wm1l PIl CWO rnl:U Wl 
a-lI.-~" Ol.m ll1.Ilml WflZ 1ms:!lJ.Ul ..... ~¡:4 AAl<U lUil~ Ha 
(J-U.-~f Cil'II UW!Dl I!UlZ Plcm;:UlJl.fHut mm mm m I 
(J·lI.-UmSSIt'I" 1I 'illO c.ma TIICI u tt.o tsnClDllmotW ClJW' itllllt 1 
a-u.·,..' Oim wn:rn lItfEl Plost!i.!.m.Ii·)itl Will mm 1lI 17 
O-U·>IUWnYll(i H 1W lDlJ.C!.t Iml u F.oI PClc.I ,i:»Oti!$ WHIIIU! 111 11 
Q·l!.-)oI1 IMTll.ItnD run Dr«. 1 l"-'ICl!iOfU DEl C1IIi'O cn::u lOi. 
0-11.-)(1 JItllTWtJIt PUli UYO!. ¡ IlMliOJU D!I. 3lI!'O C1\o'Dl~ mt 
Q-U.-}Q WD J.1WSG.llUltt P!ru<!lllJ1.INi:t wm mm u 
a-u.-)OIISSlUlJO De 11J1.I1EWmZ loo!J f!n. !S7UIGI ,mxm¡ c..'Vl:U lDt-11 

( !1-Clll1O 
, tl[um 

1m IIf1SJ.lUC-n 
ImllIUU1Jll-n 

2 x lUDlD 
2 l'WD1O 
( !1 tullO 

'1 in C5KI.. 
1 11 tullO 

Uf mt ,uro-IICJ 
tu UII ,uro-» 
Hlm.¡¡rlSfO-lGlo 
tu 111+1 Puros-. , »-, » .... 
ni lll'H1¡ms._ 

4 51 WfTO 
, 11 alllo 

IlJ1 I1lU nsnt5 ... 
4 ,. lDDfO "_ IlW rm. ,mas-Jo 

$fOIl" 

"'"'" I ._ 

1111 U)j~ HmlS-I , », ..... 
, Q QllJO 

m UtU,l$fIf4' , ~-
4 u-mm 

lllt l44Il tlmIS-li , ..... , ..... 
f 1M IIIOJO t' 5n,lmJP 

2M ... ,lmJP 
Ji m nmtD · ..... u. )ftt,1S!WD 

1U )til nm¡a 
160 IlIl11m/t1 
)i7 mi 1UT1)fD 
ln tUI lUTOlD 

1 H UIm 
7U UlI lUT1)ftl 

1 HUtolI 
1U "51 tutO/D 
'" ma'tmID , »-

I 11 UII11II 
tu !UN ,1mJD 
M.mN'~JO 

, JI (UIII 
UK !fIU 1iSTOID 
un Itl4J ,lSIO/D 

, »
l. Uf CUI. · "...,. · " .... , -ti IUf'lSTD/D 

" 1"' PIm!D 
UN um'tm/D 

JI "f tUllO 
Ji 2U tllIJO 

rn tm,lSlUJD 
u tu tlSlOlD 
6t tu,lSIOJO 

m mituRtD 
lit un ,Uf"!D 
n lurulN 

• Sl CUlJa 
HU Uf"'lm/D 
un JH4' tlSto/tl 

roo .. __ .:.'"""= nmuo """r. mrum •. arum U El IUlIW:n ... , artUlDDS 

O-u.-~ 

a-U-~1 

a-lt-~ 
Q-u·)I' 
a·lI.-SoIa 
a-lI.-"" 
a-ll·m 
a-U-!11 
a·u-m .... .", 
CN&.-S)t 
CI-¡¡.·m 
Cl-U-:Df 
a-lL-sn 
Q-lL-m 

005. DI IUiDl 1I1WII LU",m. 1 ClWU 1m ClU'lt.lDlll 
tumIllC.IIUN:J1!. r;\I.tlI¡Ul ml.$JI!'Di!UO, SIJ nmo: lltlJOl 

ln.'Jl1llMG 11l!1 m~, 1 1!.~DG1U In [wo cmu Itlt 
DOS. ot Uilt!ll WIl~!l Ul!lm. 1 Cltliln Illi muu ltI1 u 
0», Dt P1U:» lt\iQ1I~ mm».' CIIml ¡m Cll1m ltll n 
PIW D!l1'OlO 51UJ;:U mu¡~ !I~¡::. 1 C::1UOl tR7U l:1t 11 
DOS. K IlliW IOtMI umm. 1 Cl~U UU UIltlIIDL 11 
oomm.llItamr, Qlnlm m.u:"-';!lJI(I, 511 U»JQl IItUOZ 

lTWtlllUrtl PUllIl:GI. 1 lUmm m two <J¡¡IlI! ll.ll. 
.... OE IIIIW wwn ucr.u, 7 mm iUI. ClV:U 1m Il ) 
arrDWC.IIWQ1;lll. ¡aIllIUI mUlfi1illuo. S/llUUG! 1ItUG! 
CIII1DDlC.lll'¡Onu. ;¡m11ll mUtlrNlw. ~{1llUJOI muo: 
alr.'CUIIC.IIUQo:tU. SllUUU UIUlrralUJO. 111 auuoz wuo: 

lMilm:m 1UZllltlil, 1 WMlmJ m. CWO ClllC.lf UU 
cmXIlC.Il!JY.o;11I'. ¡a~1U1 mu¡m.luo. SIl »wot WlJOZ 

a'H-l 
Q'!N 
a-H') 
(J"H 
a'li-! 
:1-11-1 

el-.·' 
a-u-I 
a-lI-' 
a-u-u 
a-Ji-I\ 
a·.,·u 
n-lI'u 
O-U'14 
ct-U·l) 
ct-l;i-a 
n-U-H 
Q-U-II 
n-u-u 
0'U-1II 
13-&-11 
(I-I;i'11 

Q-U·V 
n-);.J! 
o·ti·n 
ct--ti-H 
CHN' 
a-u-n 
a-u·., 
CI'U'U 
eJ'&')1 
CI-&'lI 
a-ti·!! 
eI-II-M 
a·u·), 
3-"-}I 
3-ti-'1 
3·1¡"¡' 
CHH' 
a·U·40 
(J·Ji-tl 
n-'H~ 
n·.·~) 

13'»-" 
n·JI-., 
n· .... 

OU'} C'Jt;.t rmmü ,. su Aló!llIO. ,. ~ 
m:1lJ;:::;; 
stlUJ" C' .... ..!":'l r!lJ1r.::l P' su nUctlo." Ml;'¡um 
mi$! M>"Tl um, " g, m.::II~. JI PIIn;GllUC 
tor!!Illll:.11MOI>Uf ftlU¡UI mi !lIl':IIlut. sn lUllOZ 
runr.t rvtm UUOJ .m~r.l! UCI;otTU 
Mlu I;\IU;I UIiOJ .mo_ u Mr!'lc.m 
P~. ClSTI.lt';¡ r..c::1 IlU IWl;or,U 

lnr.u::!T.t 'Ul. mmrIlOOJ.IIl1:ITOm! 
mmIOlUlt.~1 UIOI)J Pl!1 {OJSll~I".13 ¡ummu 
mm L'ltJ: smu~ mal!. 1ClI1Uli. t4I'I .. a!'".UJr. 
ns:~l~ toI!l: stilu: rwtl:tl(,u fl!,."tmln~ 

1!]C)!'!\.K")t..!":'1 UI':)J tu toImT\ll:~.n Jl:m'!w.&S 
00 tli'! 1~1lJ( SU J\IU U ,mota u UtL'tl.I 
ml'l:l 1OiD> su .:w u urJr..l u ,m'U 
tDl!Iil 1Qt!J: tutcf!JO ur-.u:. ln'll.Dl ... P'.rtrnWI: 
IDWt.!!.X')t.;'":"1 UUO! nl «I!1'lTIICIOI. U .H:l;w.U 
DO!;::JC\~I 1.11.... tu.tOlS!;1'II:10I. u Ill:ll'tr.u 
W:,)J;y':lliI;~:I¡ U:JN1It !IS{OIOCl!I(I 
PL<':lliIX¡X¡CW$.'!:.t 1I:.DDJ~ JUrll'XIlIC 
(110 &l;.."CfIX rtUU~c Dmlt_ • IUZt7rl! 
UI n:.X'Jp;·ltUU;C ~:,. f Iit:I1IlHl! 
mm. Ul.XoI"'; w ... m r ... _eot!':':1UCIOI. Ji tU:l':l1rU! 

m.r.U:!T¡: ruu COI~ltIlWII.1 JU:J,lIIin5 
1S1l!L 1ll.)!lJ!.X C';'!...<n, PU, tt!lSn1I1tIOl.tf IOI:I;$I! 
'IW .,¡tJ:¡ $$m WT!UI" P!ID;:IUlJ: 
,tst¡)J~lIli)(X~ .~1'U1 bt5:otX¡~ 

t!SCilJX1!1Ol1l~a U~llU: KS:0I0tlll("·· 
IUH1'Il a.Jt!Y. ,tiC, U JillUZ:oc'JIl ,WU!~ 

WII fl{U:' IUI~ ti JlJ:alI ti 11rJDJ 
Irmllltrn 'W rtlmlnKlCI.l MCllIlr.U 

CW!'!llDU.'IWolOUf SUUiW UlIoU1Jnlill.H, JII UUJ"..! 
m:~ mf~ $O;JJl Dil «II:o!1 aumrru 

ll'\.'r.l1!tr.e n!1_ mS":n\KlIII.l JWanltm 
tUI:!I!IO r.a 10lE:l~ JlJ.JtI!OM!I fW[iliI5l.'!S 
JUlI'I &il'.:: !U~ 1Wut, n I'v¡:muiJt 
nmu ~u: II1Wt IWlUoCut! UlltltGCun 
SU!IJIIC Ml~ mnmz IWllZ:JIjl/D nutl.'OCl.'I3 
u(PSl(lll Wt:; Cl!.r! 1M! OE un. 1 MrnUll' 
UlUJ mmr u fII:''tiJ u UIUCJ 
IllDIID $Ilu tmTU U 'm''.ll U UJIlU 
mr!:mlO¡WIOm MJUJ1 1m $llrotIU'. sn wmt 
mlW LO:1r. fUlm 'WU:1K\ItS lWWOM! 
llWtO tllJ!: WU: I~UIS l1UWOA7U 
tult_ I!IOSI.CWO lJIutO llI.UUOMS r1IJI1!i.f1t'".J 
JWl!1n SDI' zr.rno U flMl1 U rmtu 

01-11-1 JInS. uma 1 UUnm" amwJl, IHI UDII 
O·ll-IJU lDIlDI! fUM¡ aBO. su lJIICIt WWI 
CNt-¡ lIIInRlIUIIlCW1. D1W Im.SlIP\I.lUC, fJt lüUOl 
43-Y-' afDl1IUlllOrul'. MD1W U'UllNllR. fJt MIUOt 
Q.-lt-Ií armuC.IIDlOiUl IíllUlW lftI.SIW1Ut. JJI JUW 
a-u·s CIrDDIC.I:2OO1t lIIUIUllm.lImlIUC. $JI JWJCt 
0.11-' UIIT!UIlr.l1l1OAlT. 0111111'" I1ftlUC. In 1UlJ0l 
a-u-' a.nmu.IlIlDClll, «!UIW lBI.SlmIlUC. IJIlIWIIl 
0-" anIDI(.Uw..BU. UIW mutmlllJO. In awm Q... ¡rVl'lllllm l'Waarntwtlll. I UMJ 
0·11-1' ~C,lluarur_ MDtul U.UIIFaUlO. sn JUIJIIl 
a-.u 1Df101 NIlWH!III 1'IIm11.-
a'M-U ~_UDtOrul' _ MP.IUlIIM.JlMtl..,. 111 JUIJIIl 
o-u-n JZHlm K:lWmllll numJ. 
O·.U 11WTW1J'!\I PI:Ullmmall. I UIIJU 
0-.»-1& ,.,.,...Ilaarut. MUIl UlUlInllUD. JJtwucz 

n'¡C'1 
O-11l-1Jl1 
3·11l-1 
(J.~.! ,. .... 
O'I~' 
"-)0-1 
C1-1~' 
::HI-I 
3·10-1 
[I·1O-!1 
'3-10-11 
0·1O-11 
[1-10-1) 
[I-1O-1t 
a-IO--I! 
a-1O-11 
[1-10-11 
[I-11l-1I 
3·»-U 
O:H~1f 

!;I-l~ll 

3-lIl-U 
[I·.~n 
3-10-)( 

'!Ji! tt ll,ll;!) 1 wnw PI ClSTtWll. t .. ,. W1!t 
I'EDUll<: n,o;.'!: rac~ su JtIIIIII!) lW.'DI 
toIrnDl: Ui)iU' s:lctln UD! nml!lI:', Sil )&üJtl 

uur:u;Ir.~ I'UUOISTI1l1l:IGUIl1W::':': 
I1IlS tI UClJ t wmns PI ru!UWl. l..,,-p;r 

jJ'\.'r.UCIr.C M_!'llIs;ITIIC1IIUIl<lI::..u 
cm::ru: I¡~I' ¡;¡ClllIIW.$lI1I1U.t. SIl &W.:~ 

lu:rn¡e M umr.1 .ll!W, 1-1 ~m 

l.¡r,OI¡~ 1OtD: n¡,lrt! .m~ JI W1Re 1: Wlau 
uur.u:!n l'UUom:T\lC10UI J,W;lJ.§ 
UW.U:tr.t 'UUWnw.IDl.)O 1!..lI¡W 

flcmt ~ CW!JO JUnI IN WJ:1UD 
.U~:SO UAlltl tUl!!(' JUliO H 1Wm. lllUll.UJ 
KSctltXlOO¡1iJlt mm mto&:lllO 
kS:XXlllO:llctr.l rtulllCJ HSCCllKllIO 
HSCU(lCI!IO¡$11'IIlJ;t: uronl tm~:Jl)O 

JtSCCilXlDO:Jmf .. une.l!! K!tCfX11IC 
m~lJOl;IOl:m mm) mCDlXJIIO 
JDe1 IItEU mGI totmMIOJ. J 
mlJru W;l!! W':lIlOOI nm'IMIIII. , 
mili 11I1l1 ,¡'''I!J~ tm:~ Ill!.l.lm. 
l,H!J,O ~ou. L'l::.!.O 1WIUD 
TmOi. toO: 'l:.U lWlUO 
lUlI· nut 'UJ WJ1UC 

IWIUO 
lW:!lO 
1W!W 
1W!u.o 
¡w:uo 

""'"' 

mmtu: 41 n 
« " 

CI\IIIl: 1!11 ff J1 
ClU;lI: t!J.:. tt II 
lI.ll.!:IZ 
mlm l!ll ti 11 
Cl~~ IU~ tt le 
U\IIIIC tu¡ .. 11 
[JlltU Ul:. 
m'm w:. ti U 
CI1IW ID~ u n 
mm Iill 41 n 
m:1.! I!e. 40 11 
CHI5t:, lUl... JI 
wrml!l~u n 
Cllme tu:. ~~ 11 
nlmll'l!ll '" 11 
mOl: W!. te U 
W~1t m~ te If 
:!\I:~(~ n 
c¡ .. cm: .~ u 
tlr:c l!1:. (: 11 
m::ll ltll tt li 
m'~:ru; 

(ltIlIe l!ll " U 
OUIIll. w:. lJ n 

" " » » 
ClIOO t~ lt )1 

. C¡~C l!I! lt tI 
ClU'-C ru:. 
auc01 
C¡un: w,¡, lt 17 
Cluru~ 

tlll!lC' w:. lt u 
Clt'!l¡,w: " ., 
C111!1l! m:. lJ M 
i:lwcm;. lt 4l 
Clt'U! 10: n t1 
ClIIm tu:. n 41 
tlUW w:.)I JI 
amm 
ClIIDU 1Dl lt 11 
ClIIW WI. JI 31 
CMD In:. lt ~l 

meu IW. » u 

.... 
O"" ... .... ...., ....,. ..,., ...,. .... ..... 
-"" ..... .... _ .. 
..... 

.. .. 

w¡;: u 11 
Cl~W¡ u n 
Ud.'C: 
C::::C tu:. 
li..'i:: U 7l 
r!:':1! Wl. 
14;.'::: 

11..:: u n. 
Cl;':U lO:. U '1 
ClUU! w:. 
C!lIW w;. n lit 
C11II1! 1!1!. II 
ClIIHII Wl 1l 

U •• 
U h 

" h 
" h U 1 .. 

- ClIIlI" w:. Il 110 
m':1!l~ u u. 
Cltlllü llll. II 14 
CJI!W tm n 1" 
C¡!IlICWl u l!o 
tlllW tu:. 1l U. 

m InU nSitl/D 
• '2 UtoU 
J tI ClllJO 

!lO H1lumtD 
)iI mt,lm/D 
m HC,'lnO/lJl 
m 2II111mfD 

1 U umD 
• ~I cml4 

nn UUI tmt/D 
'1 11 WIIlO 
, » .... , »-

'Itulll 

" .... 
11 m! 'I,:HU:~ 
t; ,;:t::r.!~: 

l!! t51: cr! II:~ 
IU m- .:.J'""! ü';: 

t 10:1):;:1: 
In 11~ 1:r.1 11:: 
W lt!! ,"n!I!: 
m mt .:TI u:: 

I l~t tu:,; 
t/) ~}i lDr.! P!~ 
H '!II~r! U~ 
t¡ lll"I.!C-11!'!': 
~l ll! !1!':'l~l u:: 
!t u: 11I:H1!':'~ 
t! m.tl::-H': 
4D Uf I )¡'Hl.."'!: 

III 1f'! Ili,)'f!!7': 
7l rn I !t!~·m:-: 
•• 1UIUlHl!':', f' )I!'_ U:~?l!:: 
}¡ mUl_'Hl!':': 
~: 1lI1111!'-'~ 
" Uf IUJ:-;l;"7~ 
" ll! CU:;'; 
:u mUUHl!7': 
~ 111 t 11.'~·'Ci.: 

llJ Imlu,HI,: 
!tl 1111 .1J.:HI!:t 
'J.l 1": I IL':-~¡;': 
H ¡¡¡IIU)(rP~: 

~; tu:.: 
~ '2 W~: 

m lllt 1,U;:-!1!':¡ 
¡¡ n¡m;l; 
11 Jl11.II.'H.I!'It 
~I )lfIU;:4l!':'t 
... m .11J~n..~ 
ti "1 111."~'1!.: 
11 IIH Ul,ó< m'~~ 
)l Ht' ltU-,¡,-:t 

lit ~!Il. ll)HI~ 
., ¡m W¡'1': 
)4 7:;: OI.lUl 
fi Jmomu 
.. JI,. Qllfll 

JI¡ 1m O'.!UI: 

*1 cm I."rnllW: 
14tl ~lll P'!'Illlf 

4 UlUOU ,.-, .-
4 U Ib01'O 
1 ·HWOTO 
, __ 
4 n IDOTC 
, 71 culle 

, --11 1M tw1l1\1!1OS. , .-
lió 461 ftI11taIIIS 
4 n WlIO 

JI nt 116 J1tI:tll 

~ tU) Unt.''!Mr. 
1M 1m lI!fw.:;tJ: 

1 umm 
, 11 :U:1: 

1112 117 .. Um'D~J1l 
, n cu:!~: 

Il ni UUr. 
f )lcwrn:u 

m '-'S!í tL"TO! 
1lI ~mO'.lIU 

, n w::.: 
lH Jm WOi smr. 
m lile wjJn:u~ 
1+( un WCI n:u: 
lO lit UtjJ nur. 
)O m WOi nnr. 
JI lU !.l!('1 mu: 
11 IltllWlmu: 
1! lU U)Di SWr. 
II IU UlOE mm 
u ~IUtwiS":U:-
40 m UE¡ S!nr. 
)O no ur.I n:m 
]f Jlt w:I n.u: 
lf lH WOf w.u; 

.' 

'ó 

" , 



~ .. 
.( 

r. 
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" • 1$fUItr.IU 
!]I-.» MIlSIO IOUY. PUS: ¡D¡ Iml. n 1!.I.IIW ClIlDlt w:. 1> • " llHOI.IJU ....... "". aw...., ..... ....... mwuu. 11 ,. • kllJr.r.1U 
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CORDOBA presión máxima 121 Kgfcm2; presupuesto total, 
5.098.000.000 de pesetas.. 

3_ Libre acceso del personal y equipDs necesarios 
para poder mantener, reparar o renovar !as instalacio
nes con pago, en su caso, de los d3ños que se 
ocasionen. 

Resolución por la que se somete a información pública 
el proyecró ((Allllodd~'ar-Mérida. Prmincia de Cór

doba» 

A los efectos previstos en los artículos 87 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y 56 del Regla
mento de Expropiación Forzosa, se somel;! a informa· 
ción pública el siguienle proyecto de instalaciones: 

Peticionario: «Compañía Arrendataria del Mono
polio de Petróleos, Sociedad Anónima» (C-\MPSA), 
con domicilio en calle Capitán Haya. número 41. 
Madrid. . 

Objeto de la petición: La constitución de un oleo
ducto entre la instalación de bombeo de Almodóvar 
y la instalación de almacenamiento y distribución de 
Mérida. 

Características de las instalaciones: Longitud 221 
kilómetros. de los cuales 20 kilómetros corresponden 
a la provincia de Córdoba; tubería de acero ·al 
carbono, tipo API SLX-X52, de 8" de diámetro:' 

IlUIlICfO tlMlII'" - 1IU1I1A 

navllCI1 O[ mllCIl 

Afecciones a finca$ particulares: 
Uno.-Expropiación forzosa de los terrenos sobre 

los que se han de construir instalaciones fijas en 
superficie. 

Dos.-Para canalizaciones: 
A) Imposición de servidumbre de paso en una 

franja de ten-eno de cuatro metros de ancho por 
donde discurrirá enterrada la tubería, y que estará 
sujeta a ~as siguientes limitaciones: 

1, Prohibición de efectuar trabajos de arada o 
similares a una profundidad superior a 70 centíme
tro~ asi como de plantar árboles o arbustos a una 
distancia inferror a dos' metros a contar de! eje de la 
tubería. 

2. Prohibición de realizar obras o efectuar acto 
alguno que pueda dañar el buen funcionamiento de 
las instalaciones a una distancia inferior a díéz metros 
de la tubería. Esta distancia podrá reducirse siempre 
Que se solicite expresamente y se cumplan las condi
ciones que en cada caso fije la Administración. 

El Ocupacional temporal COnIO necesidad deri
yada de la ejecución-de las obras de una franja de 
catorce metros de ancho. 

Lo que se hace público para conocimiento general 
y especialmente de los propietarios de terrenos afecta
dos por dicho proyecto. cuya relación se inserta al 
final de este anuncio. para que pueda ser examinado 
en la Dirección Provincial del Ministerio de Industria 
y Ent'rgía en Córdoba. sita en plaza de la Constitu
ción, I (edificio del Gobierno Ciyil). y presentar. por 
triplicado, en dicho Centro las alegaciones oportunas 
en el plazo de veinte dias, a partir de! siguiente al de 
la"lnserción de este anuncio. 

Córdoba, 11 de enero de J991.-El Director provin
cial, Francisco Maestro Poyato.-801-C. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Instituto Catalán -del Suelo 

La Gerencia del lnstítuto Catalán. del Suelo en 
fecha 2! de er,ero de 1991, ha resuelto: 

¡. Liberar de la expropiación, los terrenos propje~ 
dad de los senores Josep Puig FOTC, Rafael Puig Fore, 
Asunción Pessaferrer López. Serafin Salmerón 
Moreno y Damiá Casas, afectndos por el plan parcial 
«El Mas Ros», del tcnnino municipal de Tornera. 

2. Cnndidon3.r las citadas liberaciones al cumpli· 
miento. por p:!rte de los propietarios. de las condicio
nes establecidas en el expedíente elaborado por los 
servicios técnicos del Instituto Catalán del Suelo. 

Barcelona, 21 de enero de 1991.-El Gerente, Antoni 
Paradell Ferrer.-79O-C. 

Junta de Aguas '~ 
Resolución por la que se seiiaian días para ('1 levanta
miento d(! actas previas a la ocupación de las fincas 
afecradas por la ejecución del proyecto de canales de 
dcsagúe de la escorrentia urbana del Pral de LJobregat 

(Barcelona) 
Por acuerdo del Consejo ejecutivo de la Gen>!"rali· 

dad de Cataluñ:l de 21 de diciembre de 1990. "Se 

declara de urgencia. a los efectos de aplicación del 
pWITdimiento que regula el artículo 52 de la Le) de 
Expropi;;.::ión Forzosa dc 16 de d!Ci!'mbrc de 1954, 1.1 
OCUp<ldCn diO' los bienes afectfldos por el proyecto d.: 

refcI"!.'ncin. 
Serun el ótado ncuen.lo, el proyecto fue sometido al 

tramite de ;"lonnación pública con una lista concreta 
e inO!\"idl'aliL2.Ja de los bienes que se consideran d¡: 
neceS<lr~.::. ;)C;Jp:;cí,jn o dísposícíón y durante el plazo 
reglarr::eniario. 

En ;!I tr;:n'itc el" informacíón pública se ha es('u
ch<:.dl' :l ¡(!~ afectados por esta expropi,:¡ción y M" har. 
cumplido. p~; !~nl0. los requh,ins que c'i.!ablece el 
anic;Jlo 51.> dd R.e~.lamento de Exp;opla,ión FOfZO'ia 

En con~~·;:"tJe::\.'ia, se ha resuelto señalar k"l<, di::.s y 
lugar~s (~",:: se tÚ,,!} en el iQh~ón de ar;ur,c;o~ del 
Ayun¡;¡mié'tl,:"I, p¡lr¡¡ p:·occder, ?"rcvio tra<;¡ed:.¡ a ¡O~ 
terrenos afectados, al levantamiento de las actas 
prevías a la ocu;Ja,ión de los biene~ y derechos Que se 
expropian, 

Debert.n asj~tir al acto los titulares de los bienes y 
den;·~·h(,s :;.fcclado~, personalmente o representados 
por prrS01la llcbicamente autori7ad:a, ¡:¡pDn.ando ll..ls 
dO<.:umcn:Q~ <lcn;<l¡tativos de su tltulandad y el últirr.0 

reCIbo de la contribución que corresponda al bien 
afectado. y podrán haccr~ acompanar El su (:osta, si 
procede, de .peritos y/o Notario. 

El presente señalamiento no será notificado indivi· 
du~lmente a los interesado~ convocados, que son los. 
Que figuran en la lista {,xpl..lesta en los tab!0nes de 
~nundos de las alcaldias correspondientes y {'n C'Ste 
Organismo (Vía lllyelana, lO bis, 08003-Barcdona), 

Barcelona. 28 de enero de J991.-El Presidente, 
Francesc Vilaró i Rigol.-I.822.E. 

Sección de Expropiaciones 

Resolución por la que se somete a informadon pública 
la re/ación de bienes )' derechos afecr.adoJ por la 
(jecución de las obras del proyecto A·G-9007 «Acondí
cirmamielffo. Carretera C-162 de Santa Ca/oma dl' 
Fam .. >rs a 0101, pumos kilométricos 39.040 al 47.867. 

Tramo: Col! d'en 8as·Olol». 
Aprobado el proyecto A~G~9007 «.Acondiciona

miento. Carretera C-l 62 de Santa Coloma de Famers 
a Olot puntos kilométricos 39.040 al 47.467. Tramo: 
Coll d:en Bas-OJot», de los terminas municipales de 
Vall d'en Bas, Les Preses, Olot, en fecha ¡ 9 de octubre 
de 1990, y dado que la aprobación de la Adminístra
ción lleva implícita la declaración de utilidad publica 
y la necesidad de ocupación de los bienes y derechos 
afectados. 

En aplicación del Estatuto de Autonomía de Cata
¡:.liia, del Real Decreto 1943/1980, de 31 de juli<?, 
sobre trasp8!>o de serviCIOS del Estado a la Generalt· 
dad de Cataluña en, materia de carreteras, y demás 
preceptos de aplicación general. 

De acuerdo con lo que prevé· el aniculo 56 del 
Regl~men1o dc 26 de -=:bril de 1957 de la Ley de 
[). propiaclón Forzosa, 

He resuelto: 
Que se M)mcta a información publka la relaCIón 

que se publlca en el anexo de esta Resolución. de lo:. 
tJienes y derechos nfcc(Jdos por el citado proyecto. 

Todos los in;ercs~áo!, y los titulares d:: dcrci:hos 
rea:es o de ir.terese:; económicos :s.obre ¡os bienes 
a¡);~C1ados pueden prl?St>ntar aJeg3ciones ame e:'le 
D¡>partamemo, durantc un plazo de quince días, para 
subsanar, SI C~ p.ece~ri(}, todos los posibles. error,,:,; u 
omisiones en la tdacion d( bienes y derechos afé'ct..l~ 
do~ o de sus titu:ar~s. 

Barcelon:., 9 d.;: CflC:oJ d,:- 190 ¡._EI Jefe de 1.1 ::ccción 
de Expropj~cion, Ennque \'e~asco Varl!ó"s.-1.821-E. 

Anexo 

Término mudc/pal: Val! d'cII Bas 

Número de finca: i. Nombre del titular afn":"lado' 
Feve. ObJcto a e-.;prop;ar: Rústico. Su¡x'nke a expro
piar. 55 metros cuadraJos. 

Número de finca: 2. Nombre del titular afectado: 
Don Josep t>,.t. Badía i CJos. Objeto a expropiar: 
Rústica Superficie a expropiar: 284 metros cuadra
dos.. 

Numero de finca: 3. Nombre del titular afectado: 
Don Salvador BOldia i Oos, Objeto a expropiar: 
Rústica. Superficie a expropíar: 2.320 metros cuadra
dos. 

Numero de finca: 4 .. Nombre del titular afectado: 
Don Josep M. Badia i Clos. Objeto a expropiar: 
Rústica. Superficie a expropiar: 1.085 metro~ cuadra
dos. 

Número de finca: 5. Nombre del titular afectado: 
Don Lluis Soler ¡ Fernández. Objeto a expropiar: 
Rustica. Superficie a expropiar: 44 metros cuadrados. 

Número de tinca: 6. Nombre del titular afectado: 
Don Lluis Soler i Fernández. Objeto a expropiar. 
R.ústica. Superficie a expropiar: 620 metros cuadra
dos. 

Número de tinca: 7. Nombre del titular afcclado: 
Doña Teresa Mas j Berenguer. Objeto a expropiar. 
Rústica. Superficie a expropiar: 2.250 metros cuadr¡:l· 
dos. 

Numero de finca: 8. Nombre del tÍtular afectado: 
Don Lluis Pícola. Objeto a expropiar: Rustica. Super
ficie a expropiar: 390 metros cuadrados. 

Número de finca: 9. Nombre del titular afectado: 
Doña Teresa Mas i Berenguer. Objeto a expropiar: 
Rústica. Superficie a expropiar: 510 metros cuadra
dos. 

Número de finca: JO. Nombre de! ·titular afectado: 
Don.Lluís Picola. Objeto a expropiar. Rústica. Super
ficie a expropiar: 1.015 metros cuadrados,. 

Numero de linca: 1 1. ~ombre del titular afectado: 
Don Lluís .Picola. Objeto a expropiar: Rústica. Super· 
ficie a expropiar: 505 metro). cuadrados. 

Número de finca: 12. Nombre del titular afectado; 
Don Esteve Rafan i Plana. Objeto a expropiar: 
RÚ!.li,;a. Superficie a expropiar: 580 metros. cuadra
dos. 

Número de finca: 13. Nombre del titular afectado: 
Don Esteve Rafart i Plana. Objeto a expropi¡¡r: 
Rustica. Superficie a expropiar. 1.584 mcuos cU3dra
dos. 

Número de finca: 14. Nombre del tÍlular afectado: 
Don Lluis Dúu I Mas de Xexas. Objeto a exprop:ar: 
Rustica. Superficie a expropiar: 300 metros. cuadra
dos. 

Número de finca: 15. Nombre dd ¡itul,u afec13do: 
Don L1uis Dou i MOl" de Xexas. Obj\'IO a cJ\.propiar. 
Rústica. Superficie a expropi3r: 196 metros cuadra
dQ< 

Numero de fiaca: 64. Nombre del titular afectado: 
Don Miquel .Marsa! i Grabolosa. Objt:lO a expropiar: 
Rú!.tica. Svperfic;e a expropiar: 1.856 metros cuadra· 
do~. 
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Número de finca: 65. Nombre del titular afectado: 
Don Esteve Maya i Iglesias. Objeto a eJt:.propiar: 
Rústica. Superiicie a expropiar. 412 metros cuadra. 
dos. 

Numero de finca: 66. Nombre del titular afectado: 
Ayuntamiento de la Vall d'en Bas. Objeto a expro.
piar: Rústica. Superficie a expropiar: 5.815 metros 
cuadrados. 

Número de finca: 67. Nombre del titular afectado: 
Don Esteve Maya i 19lesias. Objeto a expropiar: 
Rústica. Superficie a expropiar: 327 metros cuadra~ 
dos. 

Número de finca: 68. Nombre del titular afectado: 
Don Abdom Fant i Rafart. Objeto a expropiar: 
Rústica. Superficie a expropiar: 165 metros cuadra
dos. 

Nümero de finca: 69. Nombre del titular afectado: 
Don Mique! Marsal i Grabolosa. Objeto' a expropiar: 
Rústica. Superficie a expropiar: 40 metros cuadrados. 

Número de finca: 70. Nombre del titular afectado: 
Don Miquel Marsaf i Grabolosa. Objeto a e:tpropiar: 
Rústica. Superficie a expropiar: 2.085 metros cuadra-
dos. ' , 

Número de finca: 71. Nombre del titular afectado: 
Don Ramón Pujol i Pujolar. Objeto a expropiar: 
RÚ$tica. Superficie a expropiar: 2.320 metros cuadra
dos. 

Numero de finca: 71. Nombre del titular afectado: 
Don Miqucl Marsal i Grabolosa. Objeto a expropiar: 
Rústica. Superficie a expropiar: SS metros cuadrados. 

Numero de finca: 12. Nombre del titular afectado: 
Don Josep M. Mata í 'Dalmau. Objeto a expropiar: 
Rústica. 'Superficie a expropiar: 308 metros cuadra
dos. 

Número de finca: 73. Número de polígono: 21. 
Número de'parcela: 1. Nombre del titular afectado: 
Don Josep M. Mata i Dalmau. Objeto a expropiar: 
Rústica. Superficie 3. expropiar: 1.125 metros cuadra
dos. 

Nümero de finca:, 74.' 'Número de polígono: 19., 
Número de parcela: 31. Nombre del titular afectado: 
Don Josep M. Mata i Dalmau. Objeto a expropiar: 
Rústica. Superficie a expropiar: 321 metros cuadra-
dos. . 

Numero de finca: 75. Número de polígono: 19. 
Numero de parcela: 21. Nombre del titular afectado: 
Doña Estrella Pairó i' Rigart. Objeto a expropiar: 
Rústica. Superficie a expropiar: 257 metros cuadra. 
dos. 

Nümero de finca: 76. Número de polígono: 19. 
Numero de pan:ela: 18. Nombre del titular afectado: 
Don Miquel Prat i Riera.' Objeto a expropiar: Rústica. 
Superficie a expropiar: 243 metros cuadrados. 

Número de finca: _77. Número de polígono: 19. 
Número de parcela: 6. Nombre del titular afectado: 
Francesc Barcons i VentulA. Objeto a expropíar. 
Rústica. Superficie a expropiar. 1.300 metros cuadra~ 
dos. 

Número. de finca: 78. Numero de poligono: 19. 
Nümero de parcela: 7, Nombre del títular afectado: 
Don Pere- Figueres i Masdeu. Objeto a expropíar: 
Rüstica. Superficie a expropiar:: 247 metros cuadra
dos. 

Número de finca: 79. Numero de polígono: 19. 
Número de parcela: 2. Nombre del titular afectado: 
Don Joscp Curtós i Roura. Objeto a expropiar: 
Rústica. SuperfIcie:l expropiar: 75 metros cuadrados. 

Número de finca: 80. Número de poligono: 19. 
Número de parcela: 1. Nombre del titular afectado: 
Don Francesc Barcons i Ventulá. Objeto a expropiar: 
Rústica. Superficie a expropiar:: 324 metros cuadra
dos. 

Numero de finca: 81. Numero de polígono: 19. 
Nümero de parcela: l. Nombre del titular afectado: 
Propietario desconocido. Objeto a \!xpropiar: Urbana. 
Superficie a expropiar: 63 metros c:.tadrados. 

Numero de finca: 82. Nombre del titular afectado: 
Don Ramón Pujol i Pujolar. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar: 105 metros cuadra
dos. 

Numero de finca: 83. Nombre del titular afectado: 
Propietario desconocido. Oh!l·t0 a expropiar: Urbana. 
Superficie a expropiar: 41 m.:t¡"os cuadrados. 

Número de finca: 84. Nombre del titular afectado: 
Doña Bom.wntura AiguaveUa. Objeto a expropiar: 
. Urbana. SUp"riide a expropiar. 51 metros cuadrados, 
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Número de finca: 85. Nombre del titular afectado: 
Don Enric Espuña i Delga. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar: 50 metros cuadrados. 

Número de finca: 86. Nombre del titular afectado: 
Don Josep M. Mata i Dalmau. Objeto a expropiar: 
lfrbana. Superficie a expropiar:. 120 metroSfcuadra
dos. 

Nümero de finC3: 87. Nombre del titular afectado: 
Doña Maria del Carme Peris i Garriga. Objeto a 
expropiar: Urbana. Superficie a expropiar: 33 metros 
cuadrados. 

Número de finca: 88. Nombre del titular afectado: 
Doña Maria Assumpta Curos i' Roura. Objeto a 
expropiar. Urbana. Superficie a expropiar. 36 metros 
cuadrados. 

Número de finca: 89. Nombre del titular afectado: 
Don Lluís Bataller i Camps. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar: 37 metros cuadrados. 

Número de finca: 90. Nombre del titular afectado: 
Don MiQuel Rovira i Pujolar y otros dos más. Objeto 
a expropiar: Urbana. Superficie a expropiar: 36 
metros cuadrados. 

Número de finca: 91. Nombre del titular afectado: 
Don Eduard Rovira y Molas. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar: 30 metros cuadrados. 

Número de finca: 92. Nombre del titular afectado: 
Don Josep M. Andrés i Espona. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar: 24 metros cuadrados. 

Numero de finca: 93. Nombre del titular afectado: 
Don Josep Espona i Juliá. Objeto a expropiar; 
Urbana. Superficie a expropiar: 33 metros cuadrados. 

Número de finca: 94, Número de polígono: 13. 
Número de parcela: 32 Nombre del titular afcctado: 
Don Pere Grabolosa i C~rtós. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar. 10 metros cuadrados. 

Numero de finca: 95. Número de polígono: 13. 
Número de parcela: 31. Nombre del titular afectado: 
Don Josep M. Mata i Dalmau. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar: 765 metros cuadra. 
dos. 

Número de finca: 96. Número de poligono; 13. 
Número de parcela: 30. Nombre del titular afectado: 
Doña Pilar Camps í Freixes. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar: 220 metros cuadra
dos. 

Número de finca: 97. Número de poligono: 13. 
Numero de parcela: 29. Nombre del titular afel,.-'tado: 
Don Miquel Dores i Espuña. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar:, 283 metros cuadra. 
dos. -

. Término municipal: ~es Preses 

Número de finca: L Numero de polígono: 5. 
Número de parcela: 40. Nombre del titular afectado: 
Don Josep M. Mata i Dalmau. Objeto a expropiar: 
Rústica. Superficie a expropiar: 1.320 metros cuadra· 
dos. 

Número de finca: 2. Número de polígono: 5. 
Número de parcela: 37. Nombre del titular afectado: 
Don Ramón Pujol i Pujolar. Objeto a expropiar: 
Rústica. Superficie a expropiar: 14 metros cuadrndos. 

Número de finca: 3. Nümero de polígono: 5. 
Número de parcela: 30. Nombre del titular afectado: 
Don Josep M. Mata i Dalmau. Objeta a expropiar. 
Rustica. Superficie a expropiar: 510 metros cuadra
dos. 

Número de finca: 4. Número de polígono: 5 
Nümero de parcela: 55. Nombre del titular afectadQ. 
Don Joan Merce 1. Fagella. Objeto a expropiar. Rus· 
tica. Superficie a expropiar: 77 metros cuadrados. 

Nümero de finca: 5. Número de poligono: 5. 
Nümero de parcela: 54. Nombre del titular afectado: j 

Don Felicia Clota i Puig. Objeto a expropiar: Rústica. . 
Superficie a expropiar: 77 metros cuadrados. 

Número de finca: 6. Nümero de polígono: 5 
Número de parcela: 27. Nombre del títular afecmc0 
Don Jaume Soler i Pages. Objeto a expropiar: Rústica. 
Superficie a expropiar: 86 metros cuadrados. 

Número de finca: 7. Nümero de poligono: 5: 
Número de parcela: 16. Nombre del títular afectado: 
Doña Anna Peris i Coramines. Objeto a expropiar: 
Rüstica. Superficie a expropiar: 241 metros cuadra· 
dos. 

Número de finra: 7. Norr.bre del titular afectadv. 
Feve. Objeto a exprupiar: Ru .• tica. Superficie a expro
piar: 2.345 metros cuadradt-s. 
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Nümero de finca: 8. Nombre del titular afectado: 
Don L1uís Espuña i Masdcu. Objeto a- expropiar:. 
Urbana. Superficie a expropiar: 78 metros cuadrados. 

Numero de finca: 9. Nombre del titular afectado: 
Don losep M. Mata i Dalmau . .objeto a expropiar. 
Urbana. Superficie a expropiar:: 1 S. . 

Número de finca: 10. Nombre dI!! titular afectado: 
Propietario desconocido. Objeto a expropiar~ Urbana. 
Superficie a expropiar: 82 metros cuadrados. 

Nümero de' finca: 11. Nombre del titular afectado: 
Doña Maria-Pujolar i Fabregas. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar: 52 metros cuadrados. 

Número de finca: 12, Nombre del titular afectado: 
Comunidad de propietarios. Objeto a expropiar: 
Urbana, Superficie a expropiar: 26 metros cU:1drados. 

Nümero de finca: 13. Nombre del titular afectado: 
Don lIuís Cros i Soler. Objeto a expropiar: Urbana. 
Superficie a expropiar: 54 metros cuadrados. 

Numero de tinca: 14. Nombre del titular afectado: 
Don Josep Vilalta i Sala. Objeto a expropiar: Urbana. 
Superficie a expropiar: 40 metros cuadrados. 

. Número de finca: 15. Nombre del titular afectado: 
Comunidad de propietarios. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superticie a expropiar: 20 metros cuadrados. 

Número de finca: 16. Nombre del 1Ítul.:lr afectado: 
Don lordi Pujolar i Domenech y doña Dolors Bohi
gas i Traveria Objeto a expropiar: Urbana. Superficie 
a expropiar: 18- metros cuadrados. 

Número de finca; 17. Nombre del titular afectado: 
Don Joan Pous i Camps. Objeto a expropiar: Urbana. 
Superficie a expropiar: 35 metros cuadrados. 

Número de finca: 18. Nombre del titular afectado: 
Doña Dolors Traveria i Alsin:( Objeto a e.Wropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar. 18 metros cuadrados. 

Número de finca: 19. Nombre del titular afectado: 
Don Jordi Pujol y Domenech. Objeto a expropiar. 
Urbana. Superficie a expropiar: 18 metros cuadrados. 

Número de finca: 20. Nombre del titular afectado: 
Don Esteve Roch y Font y doña Josefa Sola i 
Desplau. Objeto a expropiar: Urbana. Superficie a 
expropiar: 36. 

Nümero de ,finca: 21. Nombre del titular afectado: 
Doña M. del Tura Freixes y Capdevila. Objeto a 
expropiar:: Rüstíca. Superficie a expropiar: 56 metros 
cuadrados. 

Numero de finca: 22. Nombre del titular afectado: 
Don Pere Cros y Font. Objeto a expropiar: Urbana. 
Superficie a expropiar: 41 metros cuadrados. 

Número de finca: 23. Nombre del titular afectado: 
Don Josep Molas i Bosch. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar: 33 metros cuadrados. 

Numero de finca: 24. Nombre del titular afectado: 
Doña M. del Tura Freixas y Capdevila. Objeto a 
expropiar: Urbana. Superficie a expropiar: 30 metros 
cuadrados.. 

Número de finC3: 25. Nombre del titulat: afectado: 
Don loan Curós i Batallé y Cia. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar: 32 metros cuadrados. 

Número de' finca: 26. Nombre del tit~lar afectado: 
Don Joan Curós i Batallé y Cia, Objeto a expropiar. 
Urbana. Superficie a expropiar: 131 metros cuadra
dos. 

Numero de finca: 27. Nombre del titular afectado: 
Francesc Vila i Gameli. Objeto a expropiar: Urbana. 
Superficie a expropiar: 41 metros cuadrados. 

Número de finca: 27. Nombre del titular afectado: 
Propietario deSl.."Onocido. Ohjeto a e:o::propiar: Urbana. 
Superficie a expropiar. 45 met=-os cuadmjos. 

Número de finca: 28. Nombre del tit.:!la:r afectado: 
Don Jaume Ban:o i Masó. Objeto a expropiar: 
lirbana. Superficie a expropiar: 5-1- metro .. ~uadrados. 

Número de finca: 29. Nombre del titular atectado: 
Don Uuis Barcons i Boix. Objeto :1; expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar: 30 metr!;s cuadrados. 

Número de finca: 30. Nombre del titui.lr .lfi."ctado: 
Don Valenti Torrents i Sala. Obj,:to 2. expropiar: 
Urbana. Superticie a expropiar: 81 metr~''3 cuadradDS. 

Número de finca: 31. Nombre del titular aiectado: 
Propietario desconocido. Objeto a expropiar: Urbana. 
Superficie a expropiar. 108 meUQS <;~afl.ro.d.0s. 

Número de finca: 32. Nombre del tit\!l.1r ¡);fectado: 
Don Jaume Masoliver i Calomer. Objeto;r expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar: 18 metro!ó cuadrados. 

Í'iumcro de finca: 33. No:nl::-rr ;.\! !:tllhr ~f.:ctad0: 
i:;>on J~p Cros i P:ljOI. ObJeto ... C,(;::.f~;'ll~r: Uru.~eJ. 
S~,perÍlclc a exproplilr: l·! ;[,~~f,~S S~J'-,:;¡,:, .. ,; . 
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Número de finca: 34. Nombre del titular afect:;.da: 
Don Josep Bartrina i Roca. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficit> a expropiar: 24 metros 'Cuadrado:. 

Número de finca: 35. Nombre del titular afectado: 
Don Josep Burtina i Roca. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar: 24 metros cuadrades, 

Número de finca: 36. Nombre del titular afectad{,: 
Doña Monts.::rrat Pujol i Domenech. Objeto a exptü
piar: Urbana. Superficie a expropiar: 63 metro!> CU3-

drados. 
Número d:= finca: 37. Nombre del titular afectado: 

Don Josep M. Mata i Dalmau. Objeto a expropj;:¡r: 
Urbana. Superficie a expropiar: 20 metros cuad • .tdos. 

N umero de finca: 38. Nombre del titular afectado: 
Don Josep M. Mata i Dalmau. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar: 350 metros cuadra
dos. 

NÚml:'fO de finca: 39. Nombre del titular afectt.do: 
Don Joscp M. Mata i Dalmau. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar: 325 metros cuadra· 
dos. 

Número de linea: 40. Nombre del titular afectado: 
Don Lluis Bntaller i Camps. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superticie a expropiar: 185 metros cuadra
dos. 

Número de finca: 41. Nombre del titular afectado: 
Don lordi Amat i SeIlabona. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar: 96 metros cuadrados. 

Número de finca: 42. Nombre del titular afectado: 
Don L1uís Bataller i Camps.. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar: 52 metros cuadrado!>. 

Número de finca: 43. Nombre del titular afectado: 
Don Pere SeJlabona i Banús. Objetb a expropiar: 
urbana. Sup::rficie a expropiar: 92 metros cuadrados. 

Número de finca: 44. Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 78. Nombre del titular afectado: 
Don Josep M. Mélta i Dalmau. Objeto a expropiar:' 
Rústica. Superficie a expropiar: 1.460 metros cua-
drados. -

Número de finca: 45. Número de poligono: 4. 
Número de parcela: 77. Nombre del titular afectado: 
Don Josel' Dorca i Pages. Objeto a expropiar: Rús-
tica. Superficie a eApropiar: 420 metros cuadrados. 

Número de finca: 46. Número de poligono: 4. 
Número de pan."eJa: 113. Nombre del titular afectado: 
Don Josep M. Llumtl Fontfrcda. Objeto a expropiar: 
Rústica. Superficie a expropiar: 198 metros cuadra
dos. 

Número de finca: 47. Numero de polígono: 4. 
Número de parcela: 112. Nombre del titular afectado: 
Don FIorenci Oliveras Pujolar. Objeto a expropiar: 
Rústica. Superficie a expropiar. 225. metros cuadra
dos. 

Número de finca: 48. Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 111. Nombre del titular afectado: 
Don Josep Pujolar i Cargol. Objeto a expropiar: 
Rustica. Superficie a expropiar: 225 metros cuadra
dos. 

Numero de finca: 49. Número de poligono: 4. 
Numero de parcela: 72. Nombre del titular afectado: 
Don Joan Puigdevall í Mata. Objeto .a expropiar: 
Rustica. Superficie a expropiar: 670 metros cuadra
dos. 

Numero de finca: 50. Nombre del titular afectado: 
«Capisa». Objeto a expropi3r: Urbana. Superficie .a 
expropiar: 1.000 metros cuadrados. 

Número de finca: 51/3. Nombre del titular afee· 
tado: Don Vicens Corcoll i Sala. Objeto a expropiar. 
Urban?. $;J})<,::rficie .a expropiar: 960 metros cuadra· 
dos. 

Número de :incJ: 52/4. Numero de polígono: 4. 
Número de r'Jrcela: 60. Nombre del titúlar afectado; 
Don Mon::: Puigrl.cvaJ! i Mata. Objeto a expropiar. 
Cultivo. $urerficie a expropiar: 940 metros cuadra 
dos. 

Númrro C~ fin:;¡: 53/5. Número de polígono: 4, 
Número oe parcela: 59. Nombre del titular afectado: 
Don j',Z:l Pujidevall i Mata. Objeto a exproplar: 
Cultivo. ~,!rf':rfjr::ie a expropiar: 825 metros cuadra· 
dos. 

Número de finu.:, 54/6" Numero de. polígono: 4. 
Numero dt' pe.reeJa: 60. Nombre del titular afectado: 
Doñn En!",tii::¿ 1/" i Malihran. Objeto a expropi:::.r: 
C'J:;iv,. S'I~;;rf¡ck 1'I el:.propiar: 974 metros cuadr.i~ 
dos. 
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Numero de finca: 55/7. Número de poHgono: 4. 
Número de parcela: 48. Nombre del titular afectado: 
Don Agustí Casals i Compte. Objeto a expropiar: 
Cultivo. Superficie a expropiar: 700 metros cuadra
dos. 

Número de finca: 56/8. NúmcrG de polígono: 4. 
Número de parcela: 120. Nombre del titular afertado: 
. Doña Engracia Mir i Malibran. Objeto a expropiar: 
Cultivo/muro. Superficie a expropiar: 500 metros 
cuadrados. 

Número de finca: 57/9. Número de pc.ligono: 4. 
Número de parcela: 104. Nombre del titular afectado: 
Don Agustí Casals i Compte. Objeto a expropiar: 
Cultivo. Superficie a expropiar: 700 metros cuadra
do. 

Número de finca: 58/!O. Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 49. Nombre del titular afectado: 
«Envases Universales. Sociedad Anónima». Objeto a 
expropiar: Urbana/muro. SuperfIcie a expropiar: 320 
metros cuadrados. 

Número de finca: 59. Nombre del titular afectado: 
Don Salvador Gifra j Demiquel. Objeto a expropiar: 
Cultivo. Superficie a expropiar: 15 metros cuadrados. 

Número de finca: 60. Nombre del titular afectado: 
Don Salvador Grifa ¡ Demiquel. Objeto a expropiar: 
Cultivo. Superficie a expropiar: 108 metros cuadra
dos. 

Número de finca: 61. Nombre del titular afectado: 
Doña Rosa Codina i Domenech. Objeto a expropiar:' 
Cultivo. Superficie a expropiar: 56 metros cuadrados. 

Número de finca: 62. Numero de polígono: 4. 
Número de parcela: 19. Nombre del titular afectado: 
Doña Concepció Castells i Serra. Objeto a expropiar: 
Cultivo. Superficie a expropiar: 267 metros cuadra
dos. 

Número de finca:' 63. Nombre del titular afectado: 
Doña Rosa Codina i Domenech. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficie ¡ expropiar: 92 metros cuadrados. 

Número de finca:, 64. Nombre del titular afectado: 
Don Joan Viñas i Blanquera. Objeto a expropiar. 
Urbana. Superficie a exprcopiar: 192 metros cuadra
dos. 

Numero de finca: 65. Nombre del titular afectado: 
Don Pere Casals i Espa~ler. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar: 103 rr.etros cuadra· 
dos. 

Nume'ro de finca: 66. Nombre del titular afectado: 
Don Josep M. Agustí i Mitja. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar: 173 metros cuadra· 
dos. 

Numero de finca: 67. Nombre del titular afectado: 
Don Joan Vinyes i Codony. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar: 124 metros cuadra· 
dos. 

Número de finca: 68. Nombre del titular afectado: 
Don Josep Ayats i Aspeso. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar: 85 metros cuadrados. 

Número de finca: 69. Nombre del titular arectado: 
Don Pete Ayats i Fígueres. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar: 128 m.!tros cuadra
dos. 

Número de finca: 70. Nombre del titular afectado: 
Don Josep Cargol i Ricard. Objeto a expropiar: 
Urb .. na. Superficie a expropiar: 32 metros cuadrados. 

Numero de finca: 71. Nombre del titular afectado: 
Don lsidre Berga i Casamitjana. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar: 85. metros cuadrados. 

Número de finca: 72. Nombre del titular afectado: 
Don Joan Serra j ClO1a. Objeto a expropiar: Urbana. 
Superficie a expropiar: 70 metros cuadrados. 

Número de finca: 73. Nombre delutular afectado: 
Don Rosendo Plana y Curos. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar: 30 metros cuadrados. 

Numero de finca: 74. Nombre del titular afectado: 
Don Esleve Jau i Pujo!. Objeto a expropiar: Urbana. 
Superficie a expropiar: 120 metros cuadrados. 

Número de finca: 75. Nombre del titular afectado: 
Don lluis CoHell y Badosa. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar: 130 metros cuadra
dos. 

Numero de finca: 76. Nombre del titular afectado: 
Doña Rosa Corominola i Bassols. Objeto a expropiar: 
Urbana. Superficie a expropiar: 68 metros cuadrados. 

Número de finca: 7"!. Nombre del titular afectado: 
Doña Rosa Corominola i Bassols. Objeto a expropiar: 
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Urbana. Superficie a expropIar: l40 metros cuadra
dos. 

Numero de finen: 78. Nombre del titular ,afectado: 
Don losep Capdevila i López. Objeto a expw¡:'-iar: 
Urbana. Superficie a expropiar: 85 metros cuadrados. 

Número de finca: 79. Nombre del titular afectado: 
Dón Joan Rull i Serrat. Objeto a expropiar. Suelo 
urbano. Superficie a expropiar: 210 meotros cuadrados . 

Numero de finca: 80. Nombre deltítular afectado: 
Don Rafael Aranda i Chico. Objeto 8 expropiar: Suelo 
urbano, Superficie a expropiar: 200 metros cuadrados. 

Número de finca: 81. Nombre del titular afectado: 
Don loan Soy í Amargant. Objeto a expropiar: Suelo 
urbano. Superficie a expropiar: 5 metros cuadrados. 

Número de finca: 82. Nombre del títular afectado: 
Don Domingo Escobar i Garcia. Objeto a expropiar: 
Suelo urhano. Superficíe a expropíar: 68 metros 
cuadrados. 

Número de' finca: 83. Nombre del titular afectado: 
Don Enrie Símals i Morató. Objeto a expropiar: Suelo 
urbano. Superficie a expropiar: 76 metros cuadrados. 

Número de finca: 84. Nombre del titular afectado: 
Don Josep Arrncngol i Sola. Objeto a expropiar: Suelo 
urbano. Superficie a expropiar: 104 metros cuadrados. 

Numero de finca: 85. Nombre del titular afectado: 
Don Bartolomé Vila i Sola. Objeto a expropiar: Suelo 
urbano. Superficie a expropiar: 660 metros cuadrados. 

Ñ úmero de finca: 86. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 88. Nombre del titular afectado: 
Don Bartolomé Vila i Sola. Objt:t-o a expropiar. 
Rústica. Superficie a expropiar: 575 metros cuadra~ 
dos. 

Numero de finca: 87. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 68. Nombre del titular afectado: 
Don Andreu Ventura i Arrey. Objcto a expropiar. 
RÚslÍca. Superficie a expropiar: 500 metros cu.adra
dos. 

Número de finca: 88. Número de poligono: 3. 
Número de parcela: 53. Nombre del IÍtular afectado: 
Don Andreu Ventura i Arrey. Objeto a expropiar: 
Rústica. Superficie a expropiar: 243 metros cuadra
dos. 

Numero de finca: 89. Número de poligono: 2. 
Número de parcela: 66. Nombre del titular nfCi:tado: 
Don Rafael Aranda i Chico. Objeto a expropiar: 
Rústica. Superficie a I."xpropiar: 19 metros cuadrados. 

Número de finca: 90. Número de poligono: 2. 
N úmero de parcela: 114. Nombre del titular afectado: 
Narcís Colom i Fabrega. Objeto a expropiar: Rústica. 
Superficie a expropiar. 50 metros cuadrados. 

Número de finca: 91. Número de poHgono: 3. 
Número de parcela: 24. Nombre del titular afectado: 
Don. Ramón Coderch i Descals. Objeto a expropiar: 
Rústica. Superficie a expropiar.. 1"80,47 metros cua
drados. 

NUmero de finca: 92. Número de poUgono: 2. 
Número de parcela: 67. Nombre del IÍtular afectado: 
Don Joan Monturiol ¡ Riera. Objeto a expropiar: 
Rústica. Superficie a expropiar: 121,05 metros cua
drados. 

Número de finca: 93. Número de polígono: 3. 
Número de parcela: 23. Nombre del titular afectado: 
Deon Ramón Coderch i Descals. Objeto a expropiar: 
Rústica. Superficie a expropiar: 244 metros cuadra
do. 

Número de finca: 94. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 66. Nombre del titular afectado: 
Don Esteve Valeri i Homs. Objeto a expropiar. 
Rustica. Superficie a expropiar: 3 J 5 metros cuadra· ' 
dos. 

Número de finca: 95. Número de poJigono: 3. 
Numero de parcela: 22. Nombre del titular afectado: 
Don Ramón Coderch i Descals. Objeto a expropiar: 
Rústica. Superficie a expropiar. 345,25 metros cua
drados. 

Número de finca: 96. Número de polígono: 2. 
Numero de parcela: 41. Nombre del titular afectado: 
Don Joan Vilo. i GÜell. Objeto a expropiar: Rústica. 
Superficie a expropiar: I 56.G5 metros cuadrados. 

Número de finca' 97. Número de polígono: 3. 
Numero de parcela: 2. Nombre del titular afectado: 
Don Jordi .Montserrat i Val!es< Objeto a expropiar: 
Rústica. Superficie a expropiar: 325,50 metros cua
drados. 
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Número de finca: 1. Nombre del tilular afectado: 
Don Josep ColI ¡ Codony. Objeto a expropiar: Suelo 
urbano. Superficie a expropiar: 155 metros cuadrados.. 

Numero de finca: 2. Nombre del titular afectado: 
Don Bartomeu ColI i Turon. Objeto a expropiar.: 
Sucio urbano. Superficie a expropiar: 115,50 metros 
cuadrados. 

Numero de finca,:. 3. Nombre del lítular afectado: 
Don Josep Casals i Espadaler-. Objeto a expropiar: 
Sucio urbano. Superficie a expropiar: 118,25 metros 
cuadrados. 

Numero de finca: 4. Nombre del titular afectado: 
Don Pere Coderch i Deseals. Objeto a expropiar: 
Sucio urbano. Superficie á expropiar: 278,77 metros 
cuadrados. 

Número de finca: 5. Nombre del titular afectado: 
Don Joscp Ribot i ColI. Objeto a expropiar: Suelo 
urbano. Superficie a expropiar:: 126.5 metros cuadra
do, 

Numero de finca' 6. Nombre del titular afectado: 
Don Josep Canadell i Salavedra. Objeto a expropiar:: 
Suelo urbano. Superficie a expropiar:: 91 metros 
cuadrados. 

Número de finca: 7. Nombre del titular afectado: 
«Transports Codina, Sociedad Anónima». Objeto a 
expropiar: Suelo urbano. Superficie a expropiar: 77 
metros cuadrados. 

Numero de finca: 8. Nombre del titular afectado: 
Don Joan Grabuleda i Fíol. Objeto a expropiar: Suelo 
urbano. Superficie a expropiar. 78,65 metros cuadra
dos. 

Numero de finca: 9. Nombre del titular afectado: 
Doña Merce Molas i Puigvert. Objeto a expropiar. 
Suelo urbano. Superficie a expropiar: 232 metros 
cuadrados. 

Numero de finca: 10. Nombre del titular afectado: 
Don Francese Xavier ColI j Vila. -Objeto a expropiar: 
Suelo urbano. Superficie a expropiar: 60 metros 
cuadrados. 

Número de finca: 11. Nombre del titular afectado: 
Don Manuel Jurado i Campos. Objeto a expropiar: 
Sucio urbano. Superficie a expropiar: 54,15 metros 
cuadrados. 

Numero de finca: 12. Nombre del titular afectado: 
Don hume Franch i Busquets. Objeto a expropiar: 
Sudo urbano. Superficie a expropiar: 60 metros 
cuadrados, 

Número de finca: 13. Nombre del titular afectado: 
Don Josep Canadell i Salavedra. Objeto a expropiar: 
Sudo urbano. SuperfIcie a expropiar: 426 metros 
cuadrados. 

Número de finca: 14. Nombre del titular afectado: 
Don Joan Marcer i Bosch. Objeto a expropiar. Suelo 
Urbano. Superficie a expropiar: 278,40 metros cuadra
dos. 

Número de finca: 15. Nombre del titular afectado: 
Don Joan Massaguer Santaeullilía. Objeto a expro
piar: Suelo urbano. Superficie a expropiar: 67 metros 
cuadrados. 

Número de fmea: 16. Nombre del titular al~tado: 
Don Ramon Font i Iglc;;.ias. Objeto a expwpiar: Suelo 
urbano. Superficie a expropiar: 2.170 metros cuádnt
dos. 

Número de finca: 17. Nombre del titular afectado: 
Dona Josefa Jutglar i Beltrán. Objeto a expropiar: 
Sudo urbano. Superficie a expropiar: 5.094 metros 
cuadrados. 

Número de finca: 18. Nombre del titular afectado: 
Dona Montscrrat Pujol y Domenech. Objeto a expro
piar: Suelo urbano. Superticíe a expropiar: 2.210 
metros cuadrados. 

Numero de finca: 19, Numero de parcela: 6587109. 
Nombre del titular afectado: Don Ramón Font i 
Iglesias. Objeto a expropiar: Suelo urbano. Superficie 
a expropiar. 98 metros cuadrados. 

Numero de finca: 20. Número de parcela: 6587113. 
r-,""ombre del titular afectado: Don Pere Pons i Costa. 
Objeto a expropiar: Suelo urbano. Superficie a expro. 
piar: 71,75 metros cuadrados. 

Número de finca: 21. Número de parcela: 6587115. 
Nombre del titular afectado: Don Joan Pararoll i 
Planaguma. Oojeto a expropiar: Suelo urbano. Super_ 
fidc :l expropiar. 80 metros cuadraúos. 
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Número de finca: 22. Numero de parcela: 65871 14. 
Nombre del titular afectado: Don Jo:!n Pararols i 
Planaguma. Objeto a expropiar. Suelo urbano. Super. 
flcie a expropiar. 20 metros cuadrados. 

Número de finca: 23, NlJmbre del titular afectado: 
Don Josep Canadell i Salavedra. Objeto a expropiar: 
Sudo urbano. Superficie a expropiar: 589,20 metros 
cuadrados. 

Número de linca: 24. Número de parcela: 68871 17. 
Nombre del títular afectado: Doña Josefa Jutglar i 
Beltrán. Objeto a expropiar. Suelo urbano. Superficie 
ti expropíar. 468 metros cuadrados. 

Nlimero de finca: 25. Númt"ro de parcela: 6887106. 
Nombre del titular afectado: «Rosas Park, Sociedad 
Anónima». Objeto a expropiar. Suelo urbano. Super. 
ficie a expropiar: 250 metros cuadrados. 

Número de finca: 26. Número de parcela: 6887116. 
Nombre del titular afectado: Don Fi"ancesc Guitart i 
Planagumá. Objeto a expropiar: Suelo urbano. Super
ficie a expropiar: 19,25 metros cuadrados. 

Re'soluóón por la que se som('fe a información pública 
la rc/aciÓI1 de Menes y derechos afee/adas por la 
ejecución de las obras del pro.1'ec/o N·G-JOJ,4 «NuE'l'O 
acceso al ramal F de la ¡'aflanle de Plalja d'Aro. 

. Tramo: Platja d'Aro» 

Aprobado el proyecto N-G-JOJA «Nuevo acceso al 
ramal F de la variante de Platja d'Aro. Tramo: Platja 
d'Aro~. del término muniCipal de Platja d'Aro, en 
fecha 15 de noviembre de 1990, y dado que la 
aprobación de la Administración lleva implícita la 
d1X-laración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación de los bienes y derechos afectados. 

En aplicación del Estatuto de autonomía de Cata
luña. del Real Decreto 1943/1980. de 31 de julio, 
sobre traspaso de servidos del Estado a la Generali_ 
liad de Cataluna en materia de carreteras., y demás 
preceptos de aplicación general. 

De acuerdo con. lo que prevé d articulo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, he resuelto: 

Que se someta a información pLiblica la relación, 
que se publica en el anexo de esta Resolución, de los 
bienes y denxhos afectados por el citado proyecto. 

Todos los interesados y los titulares de derechos 
reales o intereses económicos sobre los bienes afecta
dos pueden presentar a!cgJ.ciones ante este Departa
mento, durante un plazo de quince dias, para subsa
nar. si es necesario, ·todos los posibles crrores u 
omisiones en la rebción de bienes y derechos afecta. 
dos o de sus t¡tulares. 

Barcelona, 29 de enero de 199L-EI Jefe de la 
Sección, Enrique VeJaseo V3rgas.-!.823-E. 

Anexo 

Támíno municipal de Platja d',.jrt.J 

Número de finca: L Nombre del titular afectado: 
Luis Maferrcr i Valmanyá. Objeto a expropiar: Cul
t!vo. Sup ... rficie a expropiar: 290 metros cuadrados. 

Resolución por la que se señalan dias para la redac. 
tuil¡ dc' Daas prel'/Qs a la ocupación de jineas afl'cta. 
diJS por !t¡ ejecución del prOj"l'cto X·B·09/ «Nuera 
CQrr('fNa. Proyecta de ampliación de' la C-245 eflIre el 
('if¡lwol1 U/oral y la carretera Fonda. Carre/cra 
('-245 de Barcelona a Garrar IralllO: Cornelld de 
Llobr!'gat·San Bai de Llobregal)), Términos IIIlmidpa. 
les: San! Ha; de Llohregat y Come/M de Llonregal. 

Dado que ha sido publicada la re/ación de bienes v 
dcrechos afectados por la ejecución del proyecto S'. 
8-09\ «Nueva carretera. Proyecto de ampl¡ación de la 
C·245 entri! el Cinturón Litoral y la carretera Fonda. 
Carretera C·245 de Barcelona a G.:lrraf. tramo: Corne
lIá de Uobrcgat-San Bo¡ de Llobregat». Términos 
municipab: Sant Boí de lIobrcgat y Cornellá de 
Uobregat. en el .,Boletín Oficial del Es¡ado de 1 de 
agosto de 1990, en el «Diario Oficial de la. Generali
dad de ClI¡¡.Iunm¡. de 18 de julio de 1990 y en "El 
PeriódicO)) de 8. de 3gO:sto de 1990, s\ . .'gun lo que 
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establéce el artículo 56 del Reglamento de 26 de abril 
de 1957 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de 
diciembre de 1954. declarada la urge-ncia en la OCupa_ 
ción por acuerdo del Consejo ejccutívo de !J Genera· 
lidad de 8 de octubre de 1990, he resuelto: 

En base a lo establecido en el artículo 52, cnnse
cuencia segunda, de dicha Ley; señalar r.I dra 1 de 
marzo de 1991 en Sant Boí de Uobregat y el mismo 
día en Comellá de Llobregat para proceder a la 
redacción de las actas pre\'ias a la.ocupadón de los 
bienes y derechos que se expropian. 

El presente señalamiento será nOliiicado indivi
dualmente a los interesados convocados, que son los 
quc figuran en la relación expuesta en el tablón de 
anuncios de la Alcaldía y en este Departamento (calle 
del Dr. Roux, número 80, planta baja, Barcelona). 

A dicho acto deberán asistir los titulares de los 
bienes y derechos afectados, personalmente o repre
sentados por persona debidamente autorizada, apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el ultimo recibo de la contribución que corresponda 
al bien afectado, pudiéndose hacer acompanar a su 
costa, si procede, de peritos y/o Notario. 

El lugar de reunión Son las dependencias el Ayunta
micnto de Sant Boí de L10bregat y Cornellá de 
L1obrcgat. A continuación los asistentes se traslada. 
rán, si procede, a los terrenos a.fectados, para proceder 
a la redacción de las actas. 

Barcelona. 29 de enero de 1991.-EI Jefe de la 
Sección, Enrique Velasco Vargas.-1.824-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 
Delegaciones Provinciales 

CORDOBA 

Resolución por la que se autori::a el establecimiento de 
la I(/lea eléctrica que se cita y declaración en concrela 

de su lIIi1idad pública 

Visto el expediente incoado en la Sección de 
Energia de esta Delegación Provincial de Economia y 
Hacienda de la Junta. de Andalucía en Córdoba, a 
petición de «Compañia Sevilla de Electricidad, Socie
dad Anónima», calle Garcia Lovcra. nlimero 1, solici
tando autorización y declaración en concreto de su 
utilidad pública para el establecImiento de una línea 
elcrtrica y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III de! Decr.:lO 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones e10ct:,i.:as, y en el 
capitulo lfI del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación lorzos;! y sanciones en 
miltéria 'de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo expuesto en la Ley de 24 de novicmbre úe 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial de ECúrlomia y 
Hacienda, a propuesta de la Sección de Energía, ha 
resuelto: 

Autorizar a «Compania Sevillana de Elcctncidad, 
Sociedad Anónima», la instalación oc una linea 
eléctrica cuyas curacteristicas son las...sigui-..'ntes: 

Tipo aérea, de media tensión a 25 KV Y 7.545 
metros de longitud en cable de ah.:mmio-tr:;::ro. Su 
origep estará en subestación Villa del Rio (Córdoba), 
y su final en central La Vega y Montoro, Montoro 
(Córdoba), afectando el paso de In línea a los términos 
municipales de Villa del Río y Montero. 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instalaríón eléctrica que se autoriza. a los d;:clos 
scñalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
f"rzosa y ~anciones en matcria de í::.st~laciones ekc
tricas y su Reglamento de aplicaclOn de 20 J.~ octubre 
de 1966, 

Esta instalaóón no podr:i. cntrar ~.f1 s~·"'.riCl'} mi..-n. 
tras no cuente el petídonario de la misma con la 
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aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capítulo 
IV del citado Decreto 26!7/1966, de 20 de octubre, 

Córdoha. R de enero de !991.-E! Delegado proYin
ciaL-5OJ-14, 

HUELVA 

Admls'ÓII dcfi;¡itira de so/¡cilllO de permiso de im'csli
gaclón 

El Delegado Provincial de la Consejería de Econo
mía y Hacienda de la Junta de ~ndalucía en Hue1va, 
hace saber que ha sido admitida definitivamente la 
solicitud del permiso de investigación que se cita a 
continuación: 

Nombre: «Alcalaboza». Número: 14.557. Recursos: 
Wüllastoníta y dernas de la sección C}. Extensír'in: 
39 cuadriculas mineras. Término municipal: Aro
che. Interesado: «Empresa Nacional Adaro de 
In\"cslíg.acioncs Mineras. Sociedad Anónima» 
Domicilio: Doctor Esquerdo, numero 138, Madrid_ 

Lo que se- hace público a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados, puedan perso
narse en t'! expediente dentro del plazo de quince días. 
contados a panír de la presentc publicación, d~' 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 del 
\'ígen1e Reglamento General para el Regimen de la 
Minería dc 25 de agosto de 1978 (<<BoJc.tin Oficía! dd 
Estado» numeras 295 y 296, de 1 I Y 12 de diciembre). 

Huclva, 20 de noviembre de 1990.-El Delegado 
prayinciaL por autorización (Decreto 21f!985, de 5 
de febrero), el Secretario genera!. Ismael Dominguez 
Durán.-3.007-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Ll'ranlamiento de actas prevías a la ocupación de 105 
blf:'lU'S y derechos de los afectados por la expropiación 
lor:05a de fa obra: IÓI-A-373. Construcción de un 
paso superior sobre el r[o Vinalop6 ,entre Aspc y 
Man/orte del Cid en la A-412. Términos municipales 

de },Ionjorle del Cid y Now!ldoJi 

La Ley de la Generalidad Valenciana 4/1990, de 31 
de mayo («Diario Oficial de la Generalidad Valen
ciana}) numero 1315, de 31 de mayp). establece en su 
disposición adicional séptima la urgente ocupación de 
los bienes y derechos afectados de expropiación 
forzo!.a como consecuencia de la ejcrución de las 
obras comprendidas en el Plan de Carreteras de la 
Comunidad Valenciana 1988-1995. 

El proyecto de referencia se encuentra comprendido 
en el programa de mejora y conservación de la red 
local de! citado Plan de Carreteras, habiendo sido 
aprobado, con fecha 5 de diciembre de 1990 por el 
Director general de Obras Públicas (Orden de Delega· 
ción de fecha 12 de febrero de 1990, «Diario Oficial 
de la Generalidad Valenciana» numero 1254). 

Lugar: Ayuntamiento de Monfone del Cid: 

Día: 4 dc marzo de 1991. Horas: De diez treinta a 
doce treinta. 

Lugar: Ayuntamiento de Novelda: 

Dia: 4 de marzo de 1991. Horas: De trece quince a 
calOrce qumce. 

El presente señalamiento será notíficado por cedula 
a los afectados, cuya relación figura en el tablón de 
edictos. del indicado Ayuntamiento y en esta Conseje
ria, sita en la 3\enida Blasco lbáñez, 50. Debcnin 
aponar a dicho aclo el titulo de propiedad y el último 
recibo de contribucion, en caso de ser exigible. 

Se Significa que el presente anuncio se publica a los 
efC("lQs cstablecidos en el anículo 80 de la vigente Ley 
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de Procedimiento Administrativo para los interesa· 
dos que figuran como desconocidos o con domicilio 
ignorada. 

Información: Avenida Aguilera, 1, teléfono 
5121532. Alicante. Avenida Blasco Ibañez, 50, tele
fono 38664 OO. Valencia. Avenida del Mar, 16, telé
fono 225608, Castellón. 

Valencia, 1 de febrero de 1991.-El Consejero. 
Eugcnio Burtiel de Orueta.-1.865-E. 

Información publica del cxpcdielllc de expropiación 
for:osa incoado con mO/im de las obras: «51·A-373. 

-Construcción de un paso superior sobre el rio l'inalopó 
entre Aspe y litO/trOne del Cid e/l la A-4I2. Términos 

I/Iulllópales de Monfor/e de/ Cid r Nove/da'¡ 

La Ley de la Generalidad Valenciana 4/1990, de 31 
de mayo (<<Diario Oficial de la Generalidad Valen
ciana}) numero 1315, de 31 de mayo). establece en su 
disposición adicional séptima la urgente ocupación de 
los bienes y derechos afectados de expropiación 
forzosa como conSC'("ucnda de la ejecución de las 
obras comprendidas en el Plan de Carreteras de la 
Comunidad Valenciana 1988·1995. 

El proyecto de referencia se encuentra comprendido 
en el programa de mejora y conservación de la red 
local de! citado Plan de Carreteras. habiendo sido 
aprobado. con fecha 5 de diciembre de 1990 por el 
Director general de Obras Publicas (brden de Delega
ción de fecha 12 de febrero de 1990. «Diario Oficial 
de la Generalidad Valenciana» número 1254). 

En consecuencia se somete a información publica la 
relación de bienes y derechos afectados, a los solos 
efC("tos de subsanar posibles errores que se hayan 
padecido al relacionar los bienes y derechos afccta~os 
por la urgente ocupación (artículo 56 del Reglamento 
de Expropiación Fonosa). 

Plazo: Quince días a partir de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Se significa que el presente anuncio se publica a los 
efectos establecidos en el artículo 80.3 de la vigente 
Ley de Procedimiento Adminis1rativo para los intere
sados que figuran como desconocidos o con domicilio 
ignorado. 

Información: Avenida Aguilera, 1, teléfono 
512 1532, Alicante. Avenida Blaseo Ibáñez, 50, telé
fono 3866400, Valencia. Avenida del Mar. 16, telé· 
fono 22 56 08, CastellÓn. 

Término municipal de Monforte del Cid 

Numero: 1. Nombre y domicilio: José Fayos Beren
guer, cal!e Menéndez Pelayo, 58. Novelda (Alicante). 
Polígono: 10, Parcela: 106. Superficie: 3.360 metros 
cuadrados. Cultivo: Labor. 

Numero: 2. Nombre v domicilio: Francisco Mani
nez Fernández, avenida -Novelda, 7. Monforte del Cid 
(Alicante), Polígono: JO. Parcela: 105. Superficie: 540 
metros cuadrados. Cultivo: Viña. 

Numero: 3. Nombre y domicilio: Manuel Villar 
Garcia. Tr, Fiscal Segrelles, 2, Monforte' del Cid 
(Alicante). Polígono: 10. Parcela: 103. Superficic: 240 
metros cuadrados. Cultivo: Viña. 

Número: 4. Nombre y domicilio: Manuel Ortega 
García, calle Lope de Vega. 41. Monforte del Cid 
(Alicante). Polígono: 10. Parcela: 99a. Superficie: 950 
metros cuadrados. Cultivo: Viña. 

Número: 5. Nombre v domicilio: Josefina Canto 
Liminana. calle Calvario". 34. Monfone del Cid (Ali
cante). Poligono: 10. Parcela: 359. SuperfiCie: 365 
metros cuadrados. Cultivo: Labor. 

Numero: 6. Nombre y domicilio: Ramón Miram
bell Limiñana. calle Don Juan de la Torre, 44, 
Monforte del Cid (Alicante). Polígono: 16. Parcela: 
354. Superficie: 140 metros cuadrados. Cultivo: Vína. 

Numero: 7. Nombre y domicilio: Isidoro Miram
bell Serrano, calle Jorge Juan, 9, Monforte del Cid 
(Alicante). Poligono: 16. Parcela' 355. Superficie: 280 
metros cuadrados. Cultivo: Viña. 

Total: 5,875 metros cuadrados. 

Termino municipal de Novelda 

Numero: 8. Nombre y donücilio: Herederos de Jósé 
Canto Carbonell, calle Padre Majarón, 7, Novelda 
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(Alicante). Polígono: 20. Parcela: 96. Superficie: 960 
metros cuadrados. Cultivo: Olivo. 

Numero: 9. Nombre v domicilio: Herederos de José 
Canto Carbonell, calle' Padre Majarón, 7. Novelda 
(Alicante). Poligono: 20. Parcela: 97, .Superficie: 645 
metros cuadrados. Cultivo: Olivo. 

Numero: lO, Nombre y domicilio: Mercedes Sala 
Canto. Polígono: 20. Parcela: 95. Superficie: 480 
metros cuadrados. Cultivo: Olivo. 

Número: 11. Nombre y domicilio: Francisco Váz
quez Pastor, calle San Juan de la Cruz, 24, Novelda 
(Alicante). Polígono: 20. Parcela: 98. Superficie: 2.915 
metros cuadrados. Cultivo: Viña. 

Total: 5.000 metros cuadrados. 

Valencia, I de febrero de 1991.-EI Consejero, 
Eugenio BurrieJ de Orueta.-L866-E. 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Senicios Territoriales de Industria y Energía 

ALICANTE 

Resolución por la que se aUToriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de «Hidroeléctrica Española, Socie
dad Anónima», con domicilio en Alicante, calle 
Calderón de la Barca, numero 16, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de linea aérea de alta tensión, 
a 66 KV Y cumplidos los trámÍles reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eleclrica, y en el 
capítulo IIf del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. sobre expropiacitn forzosa y sanciones en 
materia de ins1alaciones eléctricas. y de acuerdo con 
lo ordenado en la Le\' de 24 de noviembre de 1939. 
sobre ordenación y defensa de la insdustria, 

Este Servicio Territorial. a propuesta de la Unidad 
correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, Sociedad 
Anónima», la instalación de línea aérea de alta 
tensión, a 66 KV entre la linea Santa Pola·Mont.esinos 
y la S. T. FEMSA. en términos municipales de San 
Fulgencio y GU3rdamar (Alicante), cuyas principales 
caracteristícas son las siguientes: 

Longitud: 2.800 metros. Doble circuito. Seis con
ductores de aluminio-acero. Aislamiento de suspen· 
sión y anclaje «.Esperanza», tipo E~70/127. Apoyos 
metálicos. 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instalación elCctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre -expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación dt.' su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capítulo 
JV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Alicante. 13 de noviembre de I 990.-EI Jefe del 
Servicio Tertitonal, Alfonso Domenech Carbonell.-
2,919·D. 

Autorización admmistratira de inslalal.'iáll eléclTica y 
declaración el) concreto de su utilidad publica 

A los efectos prevenidos en el aniculo 9.° del 
Decreto 2617¡'1966, y anículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre. se somete a 
información pública la petición de instalación y 
declaración en concreto de su utilidad publica de 
línea aérea de media tensión, 20 KV, cuyas caractel'Ís
ticas principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Española, Socie
dad Anónima». 
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b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Términos municipales de Orihuela, Benejuzar y 
Almoradí (Alícante). 

e) Finalidad de la instalación: Linca aerea de 
media tensión denominada «S. T. lacarilleta-Almo
radí», con origen en linea de derivación al centro 
transformador «Ruíz» y final en línea D, camino 
Montesinos-AlmoradL 

d) Caracteristicas principales: Longitud. 7.862 
metros. Conductor LA-IIO. Aislamiento de cadenas 
anclaje y suspensión. Apoyos metálicos. 

e) Presupuesto: 17.501.149 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en este Servicio 
Territorial de Industria y Energia de Alicante. sito en 
calle Churruca. número 6. y formularse. al mismo 
tiempo, las reclamaciones. por duplicado. que se 
estimen oportunas. en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Alicante, 21 de noviembre de 1990.-EI Jefe del 
Servicio Territorial, Alfonso Domenech Carbo
nell.-3.000 .. D, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Dh'isiónes de Industria y Energía 

ZARAGOZA 

Alllori:::ación administrativa, declaración de utilidad 
pública y aprobación del proJ'('Cto de ejecución de 
rarial11e de I¡nea a 45 KV "Mada de HI/en'a - JIuel>; 
entre apoyos 19/ )' 197, férminr) municipal de Mue!. 

(A. T. 288/1988). 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
261 7; 1966. de ':::0 de octubre, sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas. en la Ley 10/1966, de 18 de 

. marzo, sobre expropiación fonosa en matería de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplíca
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre. y Real Decreto 2596/1982, de 24 de julio. en 
el expediente inidado por «EJectricas Reunidas de 
Zaragoza. Sociedad Anónima». para modificar el 
trazado de la línea a 45 KV «Maria de Huerva -
Muel». situada en'termino municípal de Mue!, desti
nada a liberar de servidumbre los terrenos afectados 
por la obra de acondicionamiento en carretera N-Ha, 
puntos kilométricos 2!.. a 28,300. con potencia eléc
trica y demás características técnicas que se detallan, 
segun proyecto suscrito por el Ingeniero Industljal 
don Fernando Sanz Peruga, en Zaragoza. nov lembre 
de 1988, con presupuesto de ejecución de 8.644.019 
pesetas . 

E:;,ta División de Industria y Energía de la Dipu
tación General de Aragón. de al'Uerdo con las faculta .. 
des que nos tiene conferidas. ha rcs.uelto: 

Autorizar el ~tablecimjento de la instalación de 
referencia. 

Dec!arar en concreto la utilidad publica a los 
cfectos señalados en I:! Ley 10/1966. de 18 de marzO, 
sobre cxpropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones el~ctrica.s y su Reglamento de aplicadón 
de 20 de octubre de 1966. 

A"probar el proyecto de ejecución de las instalacio
nes cuyas principales caracteristícas técnicas se deta .. 
Ilan, y de acuerdo con las sigUIentes condiciones: 

l. a El plazo de puesta en march¡l deocrá ser de 
tres mescs, a partir de la ft.'Cha de la presente 
notificación. 

2.a El titular de la ¡ns.talaciÓn tendrá en cuenta los 
condicionados establecidos por los. Organismos afec
tados por la instalación autorizada qu.: han s.ido 
puestos en su conm:¡miento y aceptados por d. 
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Características de la imtalación 

Variante de linea a 45 KV «María de Huerva -
Muel» (entre los apoyos 191-197): 

Origen: Apoyo 191. 
Final: Apoyo 197. 
Longitud: 803 metros. 
Rccorrido: Término municipal de MueL 
Circuitos: Uno. 
Conductores: LA-180. 
Apo}os: Metálicos. 

Zaragoza. 15 de noviembre de !990.-EI Jefe de la 
Divis.ión, Mario Garda .. Rosales Gonzalcz.-2.953-D. 

Auwri:ación administratira. declaración de utilidad 
plihlica l' aprobación del pro,vecto de ejeCllóón de 
rl'iorma de la linea aerea. a /5 KV. Sabiñan - centro 
ele rransformaci6n «SerrerÚl>l, en loslerminos mUnlCI" 

pales de Sabiftán y Paracl/ellos de la Ribera (A. T. 
141//988) 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre. sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas, en la ley 10/1966, de 18 de 
marzo. sobre expropiación forzosa en materia de 
instalaciones eléctricas yen su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre. y Real Decreto 2596/1932. de 24 de julio, en 
el expediente iniciado por «ElCctricas Reunidas de 
Zaragola. Sociedad Anónima», para reformar una 
linea eléctrica aérea trifásica, simple circuito, a 15 
KV, situada en término municipal de Sabinan y 
ParacueJlos de la Ribera, destinada a mejorar las 
condiciones de suministro c!cctrico en la zona, con 
potencia' eléctrica y demás cnracteristicas técnicas que 
se detalla. según proyecto suscrito por el Ingeniero 
Industrial don Jesús Jabal AUué, en Zaragoza, 
noviembre de 1988, con presupuesto de ejecución de 
2,137,968 pesetas. 

Esta División de Industria y Energia de la Dipu
tación General de Aragón. de acuerdo con las faculta
des. que nos tíene conferidas. ha resuelto: 

Autorizar el establecimlcnto de la instalación de 
rcfcrcm:ia. 

Declarar en concreto la utilidad publica a los 
efectos señalados en la Ley 10; 1966. de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzma y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio
nes cuyas principales características técnicas se deta
Han, y de acuerdo con las siguient-.:s condiciones: 

I,a El plazo de puesta en marcha deberá ser de 
doce meses, a partir de la fecha de la presente 
notilicación, 

"'\ a El titular de la instalación tendr,i en cuenta los 
condicionados establecidos por los Organismos afec
tados por la instalación autorizada: Servicios Provin
ciales de Carreteras de la Diputación Gel1eral de 
Aragón y Ayuntamiento de Paracuetlos de la Ribera. 

Caracte-rís.ticas de la ins¡aíación 

Línea eléctrica aérea: 

Origen: Apoyo derivación al centro de tr.lnsfúrnd
ción Sabinan. 

Fina!: Centro de transformación «Serrería (Par:!\.¿¡;:· 
Hes de la Ribera). 

Longitud: 1.361 metros. 
Recorrido: Termino municipal de Sabiñan y Para-

cuellos de la Ribera. 
Tensión: 15 KV. 
Circuitos: Uno. III. 
Conductor.--s.: LA-56. 
Apoyos.: B.a.v. y metálicos. 

Zaragata. 26 de novkmbre de 11J90.-EI Jefe de la 
D¡vi~ión de Indu~tria y En.:;rgiól, Mario Garcia-Rosa
les Gonza!ez.-3.021-D 
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. AutorizaciOn administrativa. declaración de ltIilidad 
pública y aprobación del proyecto de ejecución de una 
linea eléctrica aérea. a 15 KV, de VilIanui?\'1.l de 

fllIen'Q a Fuendetodos. (A. T. 278/1983 

Cumr:idos los trámites previstos en el D-.:crrto 
2617/1966, de 20 de octubre. sobre autorizaciones de 
insl<!laciones eléctricas. en la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo. sobre expropiadón forzosa en materia de 
ins.taladones eléctricas y en su Reglamento de aplica
t'ión aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, y Real Decreto 2596/1982, de 24 de julio. \!n 
el expediente iniciado por ~(Elcctricas Reunidas de 
Zaragoza, Sociedad Anónima». para instalar una linea 
c!ectnca aerea trifás.ica. simple circuito. a 15 KV. 
situada en termino municipal de Villanueva de 
Huerva y Fuendetodos. destinada a mejorar las con .. 
uicion~ de suministro eléctrico en la zona. con 
potencia eléctrica y demás características técnicas que 
se detallan segun proyecto suscrito por el Ingeniero 
lndus.trial don Jesús Jabal AUué, en Zaragoza. octubre 
de 1988, con presupuesto de ejecución de 12.ó82.187 
pesetas. 

Esta División de Industria y Energia de la Dipu
lación General de Aragón, de acuerdo con las faculta
des que nos tiene conferidas, ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia. 

Declarar en concreto la utilidad publica a los 
efectos scñalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo. 
sobre expropiación fortosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento d~ aplicac~ón 
de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio~ 
nes cuyas principaleS características técnicas se deta
llan, y de acuerdo con las siguientes condicior,C's: 

L ól El plazo de puesta en marCha deber<i ser de 
uoce meses, a partir de la fecha de la presente 
notificación. 

l.a El titular de la instalación tendrá en cuenta lo,> 
condicionados establecidos por los Organismos afec
tados por la instalación autorizada: Servicios Provin
ciales de Carreteras de la Diputación General de· 
Aragón. 

Características de la instalación 

Linea eléctrica aérea: 

Origen: Apoyo entronque centro de transformación 
«Villanuéva de Huerva.». 

Final: Apoyo entronque centro de transform.,ciÓn 
{(Fuendctodos», 

Longitud: 7.115 metros, 
Recorrido: Termino municipal de ViIlanueva de 

Huo;:rva y de Fuendetodos. 
Tensión: 15 KV. 
Circuitos: Uno, IlI. 
Conductores: LA-56. 
Apoyos: Metálicos y hormigón. 

Zaragoza, 26 de noviemb're de 1990.-EI Jefe de la 
División de Industria y Energía, Mario Garda .. Rosa .. 
les González.-3.022-D. 

AlItori=ac¡ól! administratú'a, declaración dI! utilidad 
pública .l' aprobación del proyecto de ejecllción d.' una 
I/I!ea eléctrica aerea, a 45 Kf.~ en el término municipal 

de Be/chire. (A. T. J2/J990 

Cumplidos los trámites previstos en el ·n;.ereto 
2.617/1966, de 20 de octubre. sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas, en la Ley 10/1966, de 18 d", 
marzo, sobre expropiación forzosa en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apllca .. 
,-,ión aprobado por Decreto, 2619/1966, de 20 de 
octubre, y Real Decreto 2596/1982, d~ 24 de julio, en 
el expediente iniciado por «Eléctricas Reunidas de 
Zaragola, Soci.:dad Anónima», para instalar una !in",a 
d':clric:¡ aérea trifásica, simple circuito, a 45 KV, 
situud;;l. en término municipal de Belchite. destinada a 
::.uministrar energía c!':ctrica a la ampliación JI! «(.~n
teras Anureu, Socied.ílu Anónima», con pot.:nc:i..:. ,:¡~c-
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trien y demás características técnicas que se de1allan 
según proyecto suscrito por ei Ingenicm Industria! 
don Fernando Sauz Peruga, en Zaragoza, diciemhre 
de: 1989, con presupuesto de ejecución -de 38.096.5.f6 
pcse!3S. 

Esta DivÍsión de Industria y Energía de la Dipu
tación General de Aragón, de acuerdo con las faculta
des que nos tiene conferidas, ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia, 

Declarar en concreto la util;d:!.d publica a los 
('fectos s~ñabdos en la Ley lO/19M, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966, 

\probar el proyecto de ejecución de las instalacío
ne<; cuy.'),> principales características técnicas se deta
llan, y de a~l..lerdo con las siguientes condiciones: 

I}l El plazo de puesta en mar~ha deberá ser de 
tres meses, a panir de la fecha de la presente 
nmific,lCiÓn. 

2. il El títuJar de la instalación tendrá en cuenta los 
condicionados establecidos por los Organismos afec
tados por la instalacíón autorizada puestos en su 
conocimiento y aceptados por él. 

Características de la instalación 

Linea eléctrica aérea: 

Origen: SET Belchite. 
Tc-rmino: SET Canteras Andreu. 
LOJ1;;itud: 11.524 metros. 
Recorrido: Termino municipal de Belchite. 
Tensión: 45 KV. 
Circuitos: Uno, nI. 
Conductores: LA-IIO. 
Apoyos: Metálicos. 

Zaragoza, 10 de diciembre de 1990.-E1 Jefe de la 
División de Industria y Energía, Mario Garcia-Rosa
les González.-4I-D. 

Autonzación administra/ira, declaración d[' wiiidad 
púMiCtl J' aprobación del proJ'et:to de ejecución de una 
l/neo ('/éctr¡"ca subterránea, a 10 KV, a la estacu5n 
¡ransíormadora «San Jorge», númrro 10, áin en/rada 
J' salida ell la estación transformadora «Plaza Sinues 

.1' UrbiolQ», ell Zara¡:o=a. (A. T. 314/1988 

Cumplidos Jos tramites previstos en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
inslal,:¡dones eléctricas, en la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa en materia de 
instalacíones eléctricas y en su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, y Real Decreto 2596/1982, de 24 de julio, en 
el expediente iniciado por «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, Sociedad Anónima)~, para instalar una línea 
déctrit'a subterránea. trifásica, simple circuito, a JO 
KV, siluada en Zaragoza, ealle Don Jaime 1, plaza 
Sinucs) Urbiola y calles Verónica, San Andrés y San 
Jorge, destinada a mejorar el suministro eléctrico en 
la zona y alimentar a la nueva estación transforma
dora plaza Sinues y Urbiola, con potencia eléctrica y 
dcmá:<. características t6:nicas que se detallan según 
proyecto suscrito por el Jngcniero InduSlfJal don 
Jcsús Jabal Alluc. en Zaragoza. noviembre de 1988, 
con presupueslo de ejecución dc 5.430.824 pesetas. 

Esta División de Industria y Energía de la Dipu. 
tación Gencral de Aragón, de acuerdo con las faculta
des qu::: nos tiene conferidas, ha resuello: 

Autorizar el establecimiento dc la instalación de 
referc-ncia. 

Declarar en concreto la utilidad pública a 10l> 
efectos señalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
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sol~re cxpropiación forLOsa y sanciones en matería de 
instalaciones eléctricas y Sll Reglamento de aplicación 
dc 20 de oclubre de 1966. 

Aprobar el proyecto d!' ejecución de las instalacio
nes cuyas principales características técnicas se deta
llan. y de acuerdo con las siguientes condiciones: 

I.il El plazo de puesta en marcha debeni ser de 
tres meses, a partir de la fecha de la presente 
notificación. 

2. il Ellitular de la insta ladón tendrá en cuenta los 
condicionados establecidcs por los Organismos afec
tados por la instaladón autorizada y los señalados en 
la licencia municipal de obras del Ayuntamiento de 
Zaragoza, que deberá obtener de dicha Corporación. 

Car.:lctenslÍc<l.S de la in:;ta!ación 

Línea eJectrica subterránea: 

Origen: Punta muerta en esquina Coso-Don Jai
me 1. 

Final: Estación transformadora «San Jorge», 
número JO, con entrada y salida en la nueva estación 
transformadora «Plaza Sinues y Urbiola». 

Longitud: 305 metros. 
Recorrido: Calle Don Jaime 1, plaza Sinues y 

Urbiola, calles Verónica, San Andrés y San Jorge de 
Zaragoza. 

Tensión: 10 KV. 
Circuitos: Uno. 
Conductores: 3 x ISO milímetros cuadrados Al, 

12/15 KV, en zanja. 

Zaragoza, 17 de diciembre de 1990.-EI Jefe de la 
División de Industria y Energía, Mario Garcia-Rosa
lcs GonzáJeZ.-S3-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Economía 
y Hacienda 

Servici~s Territoriales de Economía 

BURGOS 

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 
2617/1966 y en el artículo 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
publica la petición de autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para las instalaciones 
el6:tricas que a continuación se detallan: 

Referencia: F-2.377. 
Peticionario: «lberduero. Sociedad Anónima». 
Objeto de la instalación: Suministro de energía 

eléctrica a industria. 
Características principales: Línea aérea a 45 kV, de 

8.810 metros de longitud, Fuentecén-Roa de Duero. 
Presupuesto: 32.056.163 pesetas.. 

Lo que se hace publico para que pueda examlllarse 
el proyecto de la instalación en este Servicio Territo
rial, glorieta de Bilbao. sin número, y formularse las 
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo 
de treiOla días, contados a panir del día siguiente al 
de la p,lblicación de este anuncio. 

ELrgOS, 21 de enero de 1991 ,-El Jefe del Servicio de 
Economfa, Galo Barahona Alvarez.-358-15. 

PALENOA 

En cumplimiento de lo que dispone el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctrícas, y la Ley 10/1966. de 18 de 
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marzo, y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/196ó, de 20 de octubre, sobre 'expropiación 
forzosa en materia de instalaciones eléctricas, se 
someten a información pública las solicitudcs de 
autorización administrativa y de declaración de utili
dad pública en concreto formuladas por «lberduero, 
Socicdad Anónima», delegación Valladolid, para las 
instalaciones destinadas al servicio público: 

Línea aerea, trifásica, a 20 KV, de 4.688 metros de 
longitud. de Abastilllls a Cervatos de la Cueza, que 
afecta a ambos términos municipales (NIE-2.314). 

Variación de linea a 44 KV, «Los Angeles-Yutera»; 
línea a 10 KV, «Palencia-Venta de Baños»; linea a 20 
KV al centro de transformación «Nazarenas», y línea 
a 44 KV, (<Valladolid-Palencia», por obras de 
RENFE, en el término municipal de Palencia 
(NIE-2.315). 

Durante el plazo de treinta días los interesados 
podrán examinar los proyecms de las instalaciones en 
la oficina de este Servicio Territorial, sita en Palencia, 
avenida Casado del Alisal, número 27, planta baja. 
Durante el mismo plazo y en la misma oficina podrán 
presentar, por escrito, y dirigidas a este Servicio 
Territorial, las recl2madones que estimen oportunas. 

Palencia, S de enero de 1991.-EI Jefe del Servicio 
Territorial, Marcelo de Manuel Mortera.-357-15. 

.. ~'<."'/,::- ¡' 

ADMINISTRACION LOCAF:'·~;"/;-" 
',~.;.:~. ': .';,<, 

Ayuntamientos .\¡. '<.~::: 
LEGANES 

El Ayuntamiento de Leganés, en sesión celebrada el 
día 10 de octubre de 1990, adoptó el acuerdo de 
aprobar inicialmente el Plan especial de reforma 
interior de las parcelas 13 y 14 de la manzana J del 
polígono de San José de Va1deras, 

Lo que se hace público para que durante el plazo de 
un mes se puedan efectuar alegaciones de conformi
dad con lo precePtuado en la legislación vigente . 

Lcganés, 2 de noviembre de 1 99O.-EI Alcalde-: 
Presidente, Fernando Abad Béequer.-803 .. C 

SANDIAS 

En el Diario «La RegiÓn» de Orense, correspon
diente al dja 25 de enero de 1991. aparece publicado 
anuncio de este Ayuntamiento relativo a la fecha 
fijada para el levantamiento del acta previa a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por la 
expropiación, por el procedimiento de urgencia, para 
ejccución de las obras de «Abastecimiento y Sanea
mienlo a Vilariño das Poldras». en las fincas penene
ciemes a don Angcl Samana Castro. don Manuel 
Santana Borrajo y doña Concepción Santana de 
Castro, CU}8 declaración de urgente ocupación fue 
acordada por Decreto 550/l990, dc 20 de diciembre, 
en la Consejería de Presidencia y Administración 
Pública, IgualrncOle en el tablón de edictos de la 
C'onsiSl0ria se halla de manifiesto el texto íntegro de 
la Rcs.olución de la Alcaldia que da lugar a la 
publicación de este edictO. 

Lo que en cumplimiento y a los efectos de lo 
cstablec¡do cn la regla 2.il del articulo 52 dc la Ley de 
Expropitl.ción Forzosa, se hace publico para general 
conOCimiento. 

Sandiás, 15 de enero de 1991.-La Alcaldesa, María 
Concepción Mendez Gándara.-1.746-E. 
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